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PAR TE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo producido resultado alguno 
por falta de licitadores las dos subastas celebra
das en virtud de Reales órd nes de 17 de 
Diciembre y 1 .* de Febrero últimos para con
tratar seis wagones-correos, con destino á las 
Estafetas ambulantes de ferro-carriles, y ha
biéndose presentado posteriormente proposi
ciones para la construcción de los expresados 
carruajes; de acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Mioistros, Vengo en autorizar al 
de la Gobernación para contratar sin las for
malidades de subasta pública dicho servicio 
por hallarse comprendido el presente caso en 
la excepción 8 / del art. 6.° de mi Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.= Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de la Go
bernación . José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder ei 

R egium  E xeq u á tu r  á D. Julio José F leu ry , nombra

do Cónsul general de Francia en Barcelona; á Don 
Luis Desiderio Oury y  D. Gustavo Pedro Benedetti, 
Cónsules de la misma nación en Cádiz y  Sevilla; á 
D. Antonio M erry, Cónsul de Rusia en este último 

punto, y  á D. Luis Martínez y  Güertero, D. Gui
llermo Rein y  D. Rafaél Valldejuli, Cónsules también 
de Rusia en la Coruña, Málaga y  en la citada ciudad 
de Barcelona.

S. M. se ha servido igualmente autorizar para 
ejercer sus respectivos destinos á D. Cárlos L. Phi- 
lippe, Vicecónsul de Dinamarca y  de Suecia y  No
ruega en San Lúcar de Barrameda, y  á D. A lfredo 
de Varieux, Vicecónsul de Francia en Adra.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 14 de Abril de 1859, 
en los autos de competencia entre el Juzgado de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva y el de paz del dis
trito de Palacio de esta corte, acerca del conocimiento de 
un juicio verbal promovido por D. Juan Villeti contra 
D. José Miguel de Mezquiri para el cobro de un pagaré, 
librado por este á favor de aquel, de 400 r s . , importe de 
una cuenta entre los dos:

Resultando que citado Mezquiri para el juicio verbal, 
á que no concurrió, fué condenado en rebeldía por el 
Juez de paz al pago de dicha cantidad con las costas y  
gastos del juicio en el término de cinco dias, cuya sen
tencia le fué notificada por cédula :

Resultando que al requerirle para el cumplimiento 
de lá sentencia dijo que gozaba de fuero m ilitar, exhi
biendo para acreditarlo dos Reales despachos, expedido 
el primero en 24 de Mayo de 1853 nombrándole Oficial 
segundo de Administración militar con la consideración 
de Teniente de infantería, y  el segundo en 31 de Octu
bre de 1854 concediéndole grado de Oficial primero de 
dicho cuerpo y  la consideración de Capitán de la misma 
arma :

Resultando que continuadas las diligencias para lle
var á efecto la sentencia, se suspendieron por haberse 
recibido un oficio del referido Juzgado m ilita r, librado 
á instancia de Mezquiri, para que se inhibiese el de paz, 
cuya negativa originó la presente competencia:

Resultando que en ella expone el Juzgado de la Ca
pitanía general que Mezquiri en todos los asuntos rela
tivos al desempeño de su empleo se halla sujeto á la ju 
risdicción de la Hacienda m ilitar, según el reglamento 
de 25 de Julio de 1800 y las Reales órdenes de 10 de Oc
tubre de 1830 y  30 de Noviembre de 1837: que de los 
negocios civiles y  criminales del mismo debía conocer la 
jurisdicción ordinaria de Guerra, en conformidad á las 
Reales óidenes de 30 de Noviembre de 1827, 10 de Ju
lio de 1832 y 10 de Enero de 1835: que la ley de Enjui
ciamiento c iv il, en cuyo art. 1.162 se apoyaba el Juzga
do de p a z , se había dado para los Juzgados y  Tribuna
les ordinarios, y en tal concepto podia derogar en algu
nos casos las prescripciones del derecho civil en lo re
lativo á la Real jurisdicción ordinaria ; pero que aplica
da á los Juzgados y Tribunales militares por un Real 
decreto, regia en ellos solo en cuanto á la tramitación, 
y  no dejaba sin efecto ninguna ley referente al Código 
c iv il , ni ningún artículo de la Ordenanza; siendo esto 
conforme con algunas decisiones de este Tribunal Su
premo, en la que se consignaba que las Reales órdenes 
no podían dejar sin efecto las leyes:

Resultando, finalmente, que el Juzgado de paz dice 
en apoyo de su jurisdicción que, según el citado artícu
lo 1.162 de la ley de Enjuiciamiento, el conocimiento de 
los juicios verbales corresponde a los de su clase, y  en 
alzada á los de primera instancia, cometiendo el 1.180 
también a los primeros la ejecución de las sentencias: 
que en el negocio actual no se trata de cuentas y con
tratos militares, sino de un pagaré á favor de la parte 
actora: que por más que á Mezquiriz se le concediesen 
en sus despachos consideraciones de grados militares, 
existían dos decisiones, la una de 19 y la otra de 28 de 
Diciembre de 1853, en la que este Tribunal Supremo 
habia declarado que los honores de una categoría no da
ban el fuero correspondiente á ella; y que áun cuando 
se concediera el fuero á Mezquiriz, sería el criminal de 
Guerra sin extenderse al c iv il :

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera 
de la R iva :

Considerando que la ley de Enjuiciamiento civil, al 
declarar en su art. 1.162 que corresponde á los Jueces 
de paz en primera instancia el conocimiento de los jui
cios verbales hasta la cantidad que expresa, lia estable
cido el único fuero para los juicios de esta naturaleza;

Declaramos, que el cono imiento de estos autos cor

responde al referido Juzgado de paz del distrito de Pala
cio de esta corte, al que se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia , que se publicará en la 
Gaceta e insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.«Ram ón María de 
Arriola.«Joaquin de R on ca li.«F é lix  Herrera de la Ri
va .«J u a n  María B iec.«Felipe de Urbina.

Publicación. « L e id a  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. Ü. Félix Herrera de la Riva, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justic»a, estando ce
lebrándose audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. 
y Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Abril de 1859.«D io n is io  Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

NEGOCIADO 1.º

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en los meses de Enero , Febrero y Marzo de 1859, para 
los efectos del convenio celebrado con Francia acerca de 
la propiedad literaria en 15 de Noviembre de 1853,?/ Real 
órden de 29 de Febrero de 1856.

ENERO.

Le Canal de Suez. Episode de Phistoire du X IX  sié- 
cle , por Mr. Ernest Desplaces: primera edición en 8.® de 
un tomo de 244 páginas, impresa en Paris, año de 1858, 
por Ch. Lahure, de la que es editor Mr. L. Hachette et 
compagnie.

L’Amour, por Mr. J. Michelet: primera edición en 8.° 
de un tomo de 414 páginas, impresa en París, año de 
1858, por Ra§on, de la que es editor el anterior.

Reflets du passé. Réverie pour piano, por Mr. L. M. 
Gottschalk; primera edición en folio de nueve páginas, 
impresa en París, año de 1858, por Parent, de la que es 
editor Mr. Lion Escudier.

Les Comméres. Impromptu-Scherzo pour piano, por 
Mr. J. Ascher: primera edición en folio de 11 páginas, 
impresa en París, año de 1858, por Parent, de la que es 
editor el anterior.

Mémoires de Céleste Mogador, por Madame Céleste 
de Chabrillan: primera edición en 8.° de cuatro tomos de 
318 páginas cada uno de los tres primeros y  de 314 el 
cuarto, impresa en París, año de 1859, por Mr. Bourdi- 
lliat et compagnie, editor.

Dic< ionnaire universel des contemporains. Contenant 
toutes les personnes notables de la France et des pays 
étrangers, por Mr. G. Vapereau: primera edición en 4." 
de un tomo de 1.802 páginas, impresa en Paris , año de 
1858, por Ch. Lahure, de la que es editor Mr. L. Hachet
te et compagnie.

FEBRERO.

Précis d’analyse cliimique quantitative. Avec 105 fi
gures dans le texte, por Mrs. Ch. Gerhardt et G. Chan- 
cel: primera edición en 8.° de un tomo de 710 páginas, 
impresa en Corbeil, año de 1859, por Crété, de la que 
es editor Mr. Víctor Masson.

Publii V irgilii Maronis carmina, por Fr. Dubner: pri
mera edición en 18° de un tomo de 472 páginas, impresa 
en París, año de 1858 , por Mrs. D idot, fréres, et com
pagnie, editores.

MARZO.

Manual del cultivo del añil y del nopal, ó sea extrac
ción del índigo, educación y cosecha de la cochinilla, por 
Mr. Julio Rossignon: primera edición en 8.° de un tomo 
de 309 páginas, impresa en Poissy, año de 1859, por 
Arbieu, de la que son editores los Sres. Rosa y Bouret.

Manual del destilador, licorista y  perfumista, por 
D. Gabino Mendez y  D. Juan B. Pereda: primera edición 
en 8.° de un tomo de 315 páginas, impresa en Besanzon, 
año de 1858, por la viuda Deis. Son editores los ante
riores.

Manual del sastre, por D. Rafael Melendez: primera 
edición en 8.° de un tomo de 247 páginas, impresa en 
Poissy, año de 1859 , por A rb ieu , de la que son editores 
los mismos.

 ̂Manual de historia y  cronología de Méjico, por Don 
Márcos A rrón iz : primera ediciou en 8.° de un tomo de 
426 páginas, impresa en Besanzon, año de 1858, por 
la viuda Deis. Son editores los mismos.

Manual de lechería y  fabricación de quesos, por Mr. 
Julio Rosignon: primera edición en 8.° de un tomo de 
217 páginas, impresa en Poissy, año de 1858, por A r
bieu , de la que son editores los mismos.

Manual del confitero y pastelero, por D. Ceferino 
Noriega: primera edición en 8.° de un tomo de 285 
páginas, impresa en Besanzon, año de 1858, por la v iu 
da Deis. Son editores los mismos.

Manual del viajero en Méjico, por D. Márcos A r 
róniz: primera edición en 8.° de un tomo de 298 pági
nas, impresa en Besanzon, año de 1358, por la viuda 
Deis. Son editores los mismos.

Manual del capitalista, por D. Antonio de Miranda 
de la Madrid: primera edición en 8.° de un tomo de 436 
páginas, impresa en Besanzon, año de 1857, por la viu
da Deis. Son editores los mismos.

Manual de barnices y  preparación de charoles, por 
Mr. Julio Rossignon: primera edición en 8.° de un tomo 
de 233 páginas, impresa en Poissy, año de 1858, por 
Arbieu: de la que son editores los mismos.

Manual de las efemérides y  anualidades más notables 
desde la creación hasta nuestros dias, por D. Florencio 
Janer: primera edición en 8.° de un tomo de 503 pági
nas, impresa en Besanzon, año de 1857, por la viuda 
Deis. Son editores los mismos.

Manual del jardinero y  arbolista, por Mr. Julio Ros
signon: primera edición en 8.® de un tomo de 319 pá
ginas, impresa en Poissy, año de 1859, por Arbieu, de 
la que son editores los mismos.

Manual del carpintero de muebles y edificios, por 
D. Julián Rodríguez Vega: primera edición en 8.° de 
dos tomos, el primero de 228 páginas, y el segundo de 
-6 ], impresa en Besanzon, año de 1858, por la viuda 
Deis. Son editores los mismos.

Correspondance de Napoleón I : primera edición en 8.° 
del tomo segundo que contiene 536 páginas, impresa 
en París, año de 1859, por Mr. Henri Plon, editor.

L ’Eglise Romaine en face de la revolu tion , por 
Mr. J. Cretineau-Joly: primera edición en 8.° de dos to
m os, ei primero de 491 páginas y  de 531 el segundo, 
impresa en Paris, año de 1859, por el anterior editor.

L ’ anneé scientifique et industrjelle, ou exposé an - 
nuel des travaux scientifiques, des inventions et des 
principales applications de la science á f  industrie et 
aux arts , qui ont attiré fattention publique en France 
et á l’etranger, por Mr. Louis F igu ier: primera edición 
en 18.° francés de dos tomos, el primero de 380 páginas 
y de 366 el segundo, impresa en Paris, año de 1859, por 
Ch. Lahure, de la que es editor Mr. L. Hachette et com
pagnie.

Precis de chimie industrielle, avec un atlas, por 
Mr. A. Payen : cuarta edición en 8.® francés del tomo 
primero que contiene 598 páginas, impresa en París, año 
de 1859, por Ch. Lahure, de la que es editor el ante
rior.

Critique et literature musicales, por Mr. P. Scudo: 
primera edición en 18“ francés de un tomo de 544 pági
nas, impresa en Paris, año de 1859, por Ch. Lahure, de 
la que es editor el anterior.

Orphee de Gluck. Transeription pour piano , por

Mr. Emile Prudent: primera edición en folio de cinco 
páginas, impresa en París, año de 1859, por L. Parent, 
de la que es editor Mr. León Escudier.

Miserere du Trovatore pour p iano, por el mismo: 
primera edición en folio de 13 páginas, impresa en Pa
rís, año de 1859, por Trinocq, de la que es editor el 
anterior.

Rigoletto. lllustrations pour piano, por Mr. A. Goria: 
primera edición en folio , de 16 páginas, impresa en Pa
rís, año de 1859, por L. Parent, de la que es editor el 
anterior.

Mos de Lavéne. Scénes et souvenirs du Bas Langue- 
doc, por Madame Louis F igu ier: primera edición en 18.® 
francés, de un tomo de 176 páginas, impresa en París, 
año de 1859 , por Ch. Lahure , de laque es editor Mon- 
sieur L. Hachette et Compagnie.

Les Vocations, por Mr. Amédée Achard: primera edi
ción en 18.° francés de un tumo de 302 páginas, im 
presa en P a iís , año de 1859, por Mr. Ra$on, de la que 
es editor el anterior.

Les malheurs de Sophie, por Madame la Comtessede 
Ségur: primera edición en 18.° francés de un tomo de 
315 páginas, impresa en París, año de 1859, por Ch. Lahu
re, de la que es editor ei anterior.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Por Real órden de 28 de Marzo próximo pasado se 
ha servido S. M. aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales han de sacarse á pú 
blica subasta los trabajos de limpia de los embornales, 
acequias, depósitos y balsas de cuaje, reparación de sus 
andenes ó andadores, malecones y redulinacion de dichas 
balsas de cuaje en la fábrica de sal de los Alfaques, pro
vincia de Tarragona, hasta dejarlas en estado de cristali
zación.

1 El contratista deberá presentar todos los jorna
leros que se necesiten para la limpia de las balsas de 
cuaje, embornales, acequias , norias y depósitos de las 
fábricas de Calent y del Bordis, para componer los male
cones, andadores y  embornales con barro matriz ó arci
lla, bien apisonado y  amacerado, para hacer los buques 
ó boquillas de dicho barro para ;.brir acequias y  hacer 
paradas y  por último para picar y redolinar las citadas 
balsas de cuaje, dejándolas completamente niveladas y 
demas que expresa el presupuesto formado al efecto.

2.a Para que dichos trabajos se hagan con la limpie
za, perfección y seguridad que corresponde serán diri
gidos por los respeciivos maestros de las fábricas y exa
minados por el Administrador principal y el Oficial In
terventor, siendo obligación del rematante dejarlos con
cluidos á satisfacción de estos, quienes de haberlo eje
cutado asi expedirán el oportuno certificado.

3.a Si del examen ó reconocimiento no resultasen los 
trabajos de limpia y demás bien ejecutados será obliga
ción del rematante verificarlo así inmediatamente; y si 
se negase á ello, la Hacienda queda facultada para proce
der á ejecutarlos, siendo de cuenta y riesgo del mismo 
los gastos, así ordinarios como extraordinarios, que con 
tal motivo se causen.

4.a Si por cualquiera causa el rematante dejase de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose 
administrativamente por la via de apremio según lo es
tablecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad , ejecu
tándose el embargo y  venta de bienes si aquella no al
canzase, con arreglo á lo prevenido en el art. 19 déla  
Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

5.a El interesado á cuyo favor quede la subasta de
positará la fianza que se designará, y  otorgará la com
petente escritura de obligación dentro del tercero dia 
siguiente á aquel en el que se le comunique la definitiva 
adjudicación del remate, en la cual se comprometerá á 
cumplir las presentes condiciones y  á responder de 
cualquiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito 
en el ai t. 2.° de la mencionada instrucción.

6.® Si el rematante no llenase los expresados requi
sitos dentro del plazo designado, perderá la cantidad de
positada, y teniéndose por rescindido ei contrato se sa
cará otra vez á pública licitación á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del ser
vicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y  podrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir las responsabilidades si aquella no 
alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo remate, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante.

7.a Si por efecto de algún temporal de lluvias, aveni
das del rio Ebro ó plenas del mar , hubiese necesidad de 
limpiar de nuevo las balsas ó hacer alguna recomposi
ción, serán de cuenta del contratista, quien no tendrá de
recho á reclamar indemnización.

8.a El que resultase contratista afianzará la ejecución 
de los trabajos de limpia con la tercera parte de la can
tidad metálica en que le hayím sido adjudicados, ó su 
equivalente eu títulos de la Deuda consolidada ó difer% ila 
al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la su
basta, cuya cantidad quedará depositada en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de la provincia de Tarragona, y  
no podrá disponer de ella el contratista hasta que se 
acuerde su devolución por la Administración , que será 
inmediatamente después de concluidos y recibidos como 
bien ejecutados los trabajos previo e f oportuno recono
cimiento.

9.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos; el primero á la conclusión de la limpia 
y  preparación de las fábricas, y  el segundo cuando se 
hayan redolinado y  estén las balsas en estado de coagu
lación.

10. La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de la salina de Alfaques, ante el Jefe de ella, 
ei Oficial interventor y  el Comandante del Resguardo es
pecial de sales de aquel punto, á los 20 dias de haber
se anunciado en la Gaceta, Boletín oficial de la provincia 
de Tarragona y  en los parajes públicos por medio de 
anuncios.

11. Ei dia de la subasta se recibirán desde las doce 
á las doce y media de la mañana por el Administrador 
principal, en presencia del Interventor y  del Comandan
te, los pliegos cerrados que presenten los licitadores, 
en cuyo sobre se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición, rubricándose 
por los interesados. Para que ei pliego pueda ser admi
tido ha de presentar préviamente cada licitador certifi
cación de la sucursal de la Caja de Depósitos de la pro
vincia, expresiva de haber entregado en la misma 8.160 
reales, décima parte del tipo fijado para la subasta ó sus 
equivalentes á los establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto. Dadas las doce y  media se 
auunciará que queda cerrado el acto de la admisión de 
pliegos. Las proposiciones que estos contengan se exten
derán según el modelo que aparece ai final.

12. Acto continuo se procederá á la apertura de los 
pliegos por el órden de su numeración, y  se leerán en 
alta voz, tomándose nota de su contenido, y  se verá 
cuál es la proposición más ventajosa que aquellos con
tengan. Si entre las proposiciones más beneficiosas hu
biese dos ó más iguales en precio, se abrirá en el acto 
nueva licitación entre los que las hubiesen presentado, 
por pliegos también cerrados, v  se adjudicará al mejor 
postor.

13. Ei tipo que la Hacienda designa para la ejecu
ción de los trabajos de lim pia, preparación y  demas de 
que queda hecho mérito de las balsas de cuaje es ei 
de 81.600 rs., y  el licitador que más le beneficie ó re 
baje se considerará como rematante, debiendo en tal 
concepto firmar el acta, obligándose ai cumplimiento del 
contrato luego que recaiga la aprobación superior.

14. Para que esta pueda tener lugar se remitirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas el expediente ori
ginal , quedando en poder del Presidente de la subasta, 
ademas del documento de depósito del que resulte rema
tante, una copia literal autorizada del acta que firmará 
también el mismo, devolviéndose en el arto a los demas 
postores sus respectivos documentos de depósito.

Madrid 10 de Marzo de 1859.«P. O ., José Fernan
dez Diaz.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego que se 
menciona en la condición 11 de este pliego.

D ........................... , vecino de.................................   en
terado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno
número.................y  en el Boletín oficial de la provincia
número................ y  fecha..............................................  y de
cuantas condiciones y  requisitos se exigen para adqui
rir y  tomar en subasta la lim pia, preparación y  redoli- 
nacion de las fábricas de sal de Calent y  el Bordis en los 
Alfaques, se compromete á ejecutar este servicio en los 
términos y con estricta sujeción á todo lo estipulado en 
las mismas por la cantidad de......................... rs. vn.

(Fecha y  firma del interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego se ejecutará por una sola vez y habrá 
de tener lugar el dia 9 de Mayo próximo en la Adminis
tración principal de la salina de los Alfaques.

Madrid 16 de Abril de 1859.=—P. Y., José Fernan
dez Diaz.

Por Real órden de 28 de Marzo próximo pasado se ha 
servido S. M. aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la adquisición de útiles de carpintería y la compo
sición de los que hay existentes en las fábricas de Calent 
y del Bordis en la salina de los Alfaques, provincia de 
Tarragona, y podrán inutilizarse durante la elaboración 
de sales del corriente año.

1.a El contratista á cuyo favor quede rematado este 
servicio tendrá la obligación de presentar todos los úti
les que se expresan en el presupuesto, los cuales han de 
ser en un todo iguales á los modélos que juntamente con 
el referido presupuesto estarán de manifiesto en la Ad
ministración prinrifial Aí» la aallua Cíe IOS AUciquca, oin 
cuyo requisito no serán admisibles.

2.a Será obligación del contratista presentar un maes
tro y  un oficial de carpintería para construir carretones, 
siberas, basiols y  puertecillas nuevas, y  para componer 
todos los útiles hoy existentes y  los que se rompan du
rante la elaboración hasta que la sal se encuentre com
pletamente agarberada, clavando también las tablas de 
los andadores; así como también un maestro de calafate 
para la composición y carena de las seis norias.

3.a Si de los efectos adquiridos resultasen algunos so
brantes después de concluidas todas las operaciones, que
darán á beneficie-de la Hacienda: el contratista no ten
drá derecho á reclamar su importe.

4.a Si por cualquiera causa el rematante dejare de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ellas con su fianza, procediéndose ad
ministrativamente por la via de apremio, según lo esta
blecido en el art. 11 de la ley de Contabilidad , ejecután
dose el embargo y  venta de bienes si aquella no alcan
zase, con arreglo a lo prevenido en ei art. 19 de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852.

5.a El interesado á cuyo favor quede la subasta depo
sitará la fianza que se designará, y otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del tercero dia si
guiente á aquel en que se le comunique la definitiva ad
judicación del remate, en la cual se comprometerá á 
cumplir las presentes condiciones y  á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prescrito en 
el art. 2.° de la mencionada instrucción.

6.a Si ei rematante no llenare los expresados requisi
tos dentro del plazo designado, perderá la cantidad de
positada, y  teniéndose por rescindido el contrato, se sa
cará otra vez á pública licitación á perjuicio suyo.

Los efectos que de aquí se seguirán son :
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 

condiciones, pagando ei primer rematante la diferen
cia del uno ai otro.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la demora del servicio 

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá, 
siempre la garantía de la subasta y  poJrá secuestrársele 
bienes hasta cubrir aquellas si no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el se
gundo remate, se hará el servicio por Administración á 
perjuicio del primer rematante.

7.a El que resultare contratista afianzará la ejecución 
del servicio de que se trata con la tercera parte de la 
la cantidad metálica en que le haya sido adjudicado, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda, consolidada ó diferi
da, al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la 
subasta, cuya cantidad quedará depositada en la Teso
rería de Hacienda pública de la provincia de Tarragona, 
como sucursal de la Caja general de Depósitos, y no po
drá disponer de ella el contratista hasta que se acuerde 
su devolución por la Administración, que será inmedia
tamente después de concluidas todas las operaciones de 
elaboración.

8.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos iguales, el primero después de entregados 
todos los útiles de nueva construcción, y  ei segundo 
después de que esté y se dé por terminada la elaboración.

9.a La subasta tendrá lugar en la Administración 
principal de la salina de los Alfaques, ante el Jefe de 
e lla , el Oficial interventor y el Comandante del Resguar
do especial de sales de aquel punto, á los 20 dias de ha
ber sido anunci- da en la Gaceta, Bolethi oficial de la pro
vincia de Tarragona y en los parajes públicos por me
dio de anuncios.

10. El dia de la subasta se recibirán, desde las once á 
las once y  media de la mañana, por el Administrador 
principal, en presencia del Interventor y  del Coman
dante del Resguardo, ios pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de 
la persona por quien se halle suscrita la proposición, 
rubricándose por los interesados. Para que el pliego pue
da ser admitido ha de presentar préviamente cada lici
tador certificación de la sucursal de la Caja de Depósitos 
de la provincia, expresiva de haber entregado en la mis
ma 1.307 rs., décima parte del tipo que se fija para la 
subasta, ó sus equivalentes á ios establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto. Dadas las once y  
media se anunciará que queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos. Las proposiciones que estos conten
gan se extenderán con sujeción al modelo que aparece al 
final.

11. Acto continuo se procederá á la apertura de 
pliegos por el órden de su presentación y  numeración, 
y  se leerán en alta voz , tomándose nota de su conteni
do, y  se verá cuál es la proposición más ventajosa que 
aquellos contengan. Si entre las proposiciones más be
neficiosas hubiese dos ó más iguales en precio, se abrirá 
en ei acto nueva licitación entre los que las hubiesen 
presentado, por pliegos también cerrados , y  se adjudi
cará el remate al mejor postor.

12. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que más principalmente se refieren las 
condiciones 1.a y 2.a es ei de 13.073 rs., y el licitador que 
más le beneficie ó rebaje se considerará como rematante, 
debiendo en tal concepto firmar el acta, obligándose ai 
cumplimiento del contrato luego que recaiga la aproba- 
ciou superior.

13. Para que esta pueda tener lugar se remitirá á la 
Dirección general de Rentas Estancadas ei expediente ori
ginal, quedando en poder del Presidente de la subasta, 
ademas del documento de depósito del que resulte rema
tante, una copia literal autorizada del acta, que firmará 
también el mismo; devolviéndose en el acto á los demas 
postores sus respectivos documentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de escritura y  demas se
rán de cuenta del rematante.

Madrid 10 de Abril de 1859.=P. 0., José Fernandez 
Diaz.

Modelo de la proposición que se menciona en la condición 10 
de este pliego.

D  . vecino d e    enterado del anuncio inserto
en la Gaceta del Gobierno, n ú m .. . .  y  en el Boletín oficial
de la provincia, número.................y  fechas........... . y de
cuantas condiciones y requisitos se exigen para adqui
r ir  y tomar en subasta la construcción y  composición 
de los útiles de carpintería de las salinas dé los Alfaques, 
se compromete á cumplir con todo lo prescrito en las 
mismas por la cantidad de rs. vn.

( Fecha y  firma del interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego se ejecutará por una sola vez y habrá 
de tener lugar el dia 9 de Mayo próximo en la Adminis
tración principal de la salina de los Alfaques.

Madrid 16 de Abril de 1859.«P . V., José Fernandez 
Diaz.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Fomento.— Negociado 1,°— Obras públicas.

Con arreglo á lo que previene la disposición 4.a de 
la instrucción de 1.® de Abril de 1857, se ha procedido 
en el dia de hoy al sorteo para la amortización de 107 
acciones de carreteras provinciales de Madrid.

Se publica á continuación el acta del sorteo en cum
plimiento de la citada 4.a disposición.

Madrid 15 de Abril de 4 859.==—El Marques de la Yega 
de Armijo.

A c la .«E n  la villa de Madrid, á 15 de Abril de 1859, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Marques de la Yega 
de Armijo, Gobernador de esta provincia, con asistencia
de los Sres ̂ Ma rmiAc rio Coi-» v  t\ n  o-i—
tian de Liñan, Diputados provinciales, siendo la hora 
señalada para dar principio al sorteo para la amortiza
ción de 107 acciones de carreteras provinciales de Ma
drid, procedentes del empréstito de 6 millones de rea
les, prévia lectura del anuncio inserto en los periódicos 
oficiales, Real decreto é instrucción de 1.® de Abril de 
1857, se introdujeron en la urna 2.897 bolas, que es ei 
número de acciones existentes, y  después de revolverlas 
convenientemente por medio de dos niños doctrinos, han 
sido extraídas por el órden siguiente:

Números.

27 594 1.083 1.522 1.912 2.473
29 613 1.096 1.533 1.915 2.489
40 629 1.152 1.556 1.918 2.550
50 747 1.176 1.605 2.011 2.573
51 764 1.206 1.608 2.029 2.579
64 782 1.299 1.623 2.097 2.597

233 844 1.313 1.630 2.156 2.617
286 860 1.324 1.664 2.205 2.633
288 872 1.353 1.672 2.221 2.691
318 886 1.397 1.703 2.239 2.735
332 894 1.412 1.743 2.274 2.777
367 945 1.428 1.750 2.285 2.793
408 959 1.431 1.781 2.319 2.794
454 970 1.447 1.857 2.322 2.826
474 991 1.448 1 863 2.327 2.827
501 1.013 1.470 1.892 2.337 2.888
539 1.066 1.472 1.895 2.448 2.931
566 1.078 1.486 1.899 2.456

En este estado, y siendo 107 las suertes extraídas, se 
dió por terminado ei acto, y  se extiende la presente acta 
que firma S. E. y  los expresados señores, de que ¡o  el 
Escribano del Gobierno de la provincia doy f e « E l  Mar
que de la Vega de A rm ijo .«E l Marques de San Is id ro .«  
Gonzalo Sebastian de L iñ a n .«A n te  m í, Vicente Blanco 
Yaa monde.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde el 16 del actual quedará repartida en el mismo 
dia en esta corte la correspondencia del interior que se 
recoja de los buzones á las seis de la tarde.

Madrid 14 de Abril de 1859. « E l  Administrador, Es- 
téban Moreno López.  1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntamiento de Santa Liña, dota
da con 2.300 rs. anuales, se halla vacante. Los que aspi
ren á dicho destino presentarán sus solicitudes ante la 
referida Corporación en el término improrogable de un 
mes, contado desde la publicación del presente en la Ga
ceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta provincia, se
gún establece la Real órden de 13 de Octubre de 1853. 

Lérida 15 de Marzo de f 859.=Vicente Lozano.
  1161— 1

La Secretaria del Ayuntamiento del distrito de Son, 
dotada cou 700 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino presentarán sus soli
citudes ante la referida corporación en el improrogable 
termino de 30 dias , contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid v  en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Lérida 16 de Marzo de 1859.=El Gobernador, Vicen
te Lozano. 1157-1

La Secretaría del Ayuntamiento de Arbeca, dotada 
con 3.000 rs. anuales, se halla vacante. Los que aspiren 
á dicho destino presentarán sus solicitudes ante dicha 
Corpo/ación en el improrogable término de un mes, con
tado desde la publicación del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y  en la Gaceta de Madrid, pasado el 
cual no les serán admitidas según establece la Real ór
den de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 30 de Marzo de 1859.=Vicente Lozano.
   1416— 2

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Baro
nía de la Bausa, dotada con 800 rs. anuales , se halla va
cante.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes 
a dicha Corporación en el término de 30 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la Gaceta de M adrid ; pasado dicho plazo, se proce
derá á la provisión, con arreglo á lo mandado en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Lérida 12~de Abril de 1859.=Vicente Lozano.
___________________________ 1616— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Se halla vacante la plaza de médico titular de la v i
lla de Algmizas, en esta provincia, dotada con 3.300 rs.



anuos, pagados de los fondos municipales por trimestres 
vencidos. El profesor tendrá la obligación de asistir gra
tis á todos los vecinos pobres que reclamen su asisten
cia y á los casos de oficio cuando la Autoridad se lo pre
venga.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de dicho pueblo en el término de 30 dias.

Murcia 13 de Abril de 1859.— Victoria v Ahumada.
1610

Se halla vacante la plaza de médico titular de la villa 
de Fortuna, en esta provincia, dotada con 1.500 rs. anuos, 
pagados de los fondos municipales por trimestres ven
cidos. El profesor tendrá la obligación de asistir gratis á 
los vecinos pobres que reclamen su asistencia v á los ca
sos de oficio cuando cuando la Autoridad se Ib prevenga.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de dicho pueblo en el termino de 30 dias.

Murcia 13 de Abril de 1859.=Yictoria y Ahumada.
  1610

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Arandilla, dotada con el haber anual de 900 rs., pagados 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidenta 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias, contados de#* 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta del Gil* 
bierno y Boletín oficial de la provincia, con arreglo á 
dispuesto en Real orden de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 12 de Abril de 1859.=Manuel de Podid f  Vfc* 
lero.    1617^4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Hallándose vacante la SeCretáfia del Áyüíitamientd de 
la villa dé Fílente la Higuera* dotada don 4.000 ré. Vn. 
ánuales, pagados por meses Vencidos, á cuya plaza vá 
dttéja la de Un áutiliar, con 1.500 rs. también anuales, he 
Acordado hacerlo saber por medio del boletín oficial dé 
esta provincia y Gaceta de Madrid, á fin dé qué los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes á la Municipali
dad dentro de 30 dias, á contar desde que aparezca éste 
áriüncio en el Boletín oficial.

Valencia í 3 dé Abril de 1859.=Cávetahó Bónafós.
, - 1620— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Boos con la dotación de 1.500 rs. anuales. Los aspirantes 
remitirán sus solicitudes al Alcalde dentro del termino 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Soria 14 de Marzo de 1859.—El Gobernador interino, 
Manuel Escudero. 1099— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cobertelada con la dotación de 2.000 rs. anuales. Los as
pirantes remitirán sus solicitudes al Alcalde dentro del 
término de un mes, á contar desde la publicación de este 
anunció.

Soria 14 de Marzo de 1859.—El Góbefnador interino, 
Manuel Escudéro. ' —-i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Eñcinasola de los Comendadores por renuncia del que 
la obtenía: su dotación consiste eíi 1.200 rs. anuales, 
satisfechos por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente de dicho Ayuntamiento dentro dél término de 
un inés, á contar desde la publicación dé ésté anuncio*

Salamanca 30 de Marzo de 1859.—Gregorio Pesquera.
, , , ............  1414— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenia 

la plaza de Secretario del Ayuntamiento del pueblo de 
Ciurana, dotada con el sueldo anual dé 1.000 rs. vn., 
pagados de los fondos municipales, se anuncia al público 
para que los ̂ aspiran tes á ella, que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud dirijan sus 
solicitudes competentemente documentadas á aquella Al
caldía dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique el presente 
anuncio, en este periódico oficial; en la inteligencia de 
qhé será preferido el aspirante que se hallé adornado de 
las circunstancias que expresa el Real decreto de \ 9 de 
Octubre de 1853.

(3,0 tO B O .  ÍV o ^ U -o  J o

cués. 1417— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEMPERE.

La Secretaría de este Ayuntamiento sé halla vacánte 
por dimisión del que la obtenia.

Los aspirárités á dicha Secretaría podrán presentar 
sus solicitudes á esta Municipalidad dentro del término 
de 30 dias, á contar desde el en que se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Su dotación lo es de 800 rs. anuales , satisfechos de 
los fondos municipales v por trimestres vencidos.

Sempere 8 de Abril de 1859.— El Alcalde, Joaquín 
Juan.=José Gliment, Secretario. 1619— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAÑON.
Hallándose vacante la Secretaría de este Avuntamien- 

miento, dotada con el sueldo anual de 2.555 rs., por 
renuncia de D, Santos Salguero, que la desempeñaba, 
se publica en el periódico oficial por el término dé un 
mes, á fin de que los aspirantes á la mencionada plaza 
puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho punto 
documentadas en debida forma; en la inteligencia de 
que trascurrido el plazo prefijo, se proveerá en propie
dad con arreglo á las prescripciones del Beal decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Manon 10 de Marzo de 1859.=El Alcalde, Luis Vüla- 
seca.=Salvador A. Rodríguez, Secretario interino.

 _________  1399— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUDELA
DE LÉRIDA.

La Seéretaría de éste Ayuntamiento, dotada con 900 
reales anuales, se halla vacante.

Los aspirantes á dicho destino presentarán sus soli
citudes á dicha Corporación en el término de un mes, 
contado desde la publicación del presenté en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Tudela 12 de Marzo de 1859.—El Alcalde, Francisco 
Espinal. .............  1186— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LLADURS.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.000 

reales anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus soli

citudes á la  citada Corporación en el término de un mes 
contado desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Lladurs 10 de Marzo de 1859.=Ei Alcalde, José Auge., 
_ _ _ _ _ _  1185— 1

Ay u n t a m ie n t o  c o n st it u c io n a l  d e  s a l a s .
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 1.600 

reales vellón anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino presentarán sus solici

tudes á dicha Corporación en el término de un mes, con
tado desde la publicación del presénte en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Salás 10 de Marzo de 1S59.=El Alcalde^ Román Colls.
_ _ _ _ _  H 84— 1

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALDOVIÑO.
Hallándose vacante la Secretaria de este Ayuntamien

to, dotada con el sueldo anual de 2.920 rs., por renuncia 
de D. Andrés Pardo de Ándrade que la desempeñaba, se 
publica en este periódico oficial por el término de un 
mes, á fin de que los aspirantes á la mencionada plaza 
puedan dirigir sus solicitudes al Alcalde de dicho punto, 
documentadas en debida forma; en la inteligencia de que, 
trascurrido el plazo prefijo, se proveerá en propiedad* 
con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Valdoviño 21 de Febrero de 1S59.= E l Alcalde, José 
Rodríguez. 1189— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MONSERRAT.

D. Juan Campos y Juanes, Alcalde constitucional de 
este pueblo.

La Secretaría del Ayuntamiento que presido se halla 
vacante por separación dél que la obtenia : su dotación 
consiste en 2.000 rs. vn. anuales, pagados de los fondos 
municipales por meses vencidos.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Corporación dentro del término de 30 dias, contados des
de el en que aparezca este anuncio inserto en el Boletín  
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Monsefrat 10 de Abril de 1859 — Juan Campos.
1618— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Pazo 
y Souto, hijo de José y Josefa, quinto núin. 3 por la de 
este pueblo en el reemplazo ordinario del ejército, res
pectiva al año próximo pasado de 1858 en esta villa, 
para qüe én el término de dos meses, contados desde la 
publicación del presente en la Gaceta de Madrid y pe
riódico oficial de la provincia de Cádiz, comparezca en 
esta Alcaldía á responder de los cargos que le resultan 
por no haberse presentado al áctó dé declaración de sol
dados y demas actuados con posterioridad, visto que á 
pesar de las gestiones practicadas en la Alcaldía de Es
trada, su país natal, como también en la parroquia en 
que parece recibió el bautismo, para descubrir si es 
cierto caréce de la edad marcada, nada se ha podido 
descubrir; y debiéndo ser ya declarado prófugo por su 
falta de presentación á solicitud del caballero Procura
dor síndico, se le concedé oste último é improrogable 
plazo, á fin de que pueda en él demostrar su verdadera 
edad y demas circunstancias en que se halle; preveni
do de que pasado dicho plazo sin haberlo practicado, se
rá declarado por este Ilustre Ayuntamiento prófugo de 
la quinta expresada, y sujeto por tanto á las penas que 
las leyes señalan á los de tal clase.

Y para que pueda llegar á su conocimiento se fija el 
pHmué* l

t*uerte~fleal 12 de Abril dé l8|9.á¿=El Aléalde , Sób&9~ 
tlftli Bar¿a<~Et Sécrétatiojdsé Marta LacáÜ. 1604

. Por #1 presentó citó, l ié » »  y éftíplazo á Pfedro BaffeC ! 
Be t¡L»ft»eílte/H¡je éernífde f  Mfcría'intonía ,

delicia , #1  jsÉWfibadi eaeüki
villa para cubrir el cupo del reemplazo ordinario del 
ejército en el año próximo pasado de 1858 , y declarado 
soldado, á fin de que en'el término de dos meses, conta
dos desde la publicación del présente en la Gaceta de Ma
drid y periódico oficial de la provincia de Cádiz, compa
rezca en esta Alcaldía á responder á los cargos que le 
resultan por no haberlo hecho cliando se le declaró 
soldado ni después de habérsele llamado por* edictos 
ihseftos étl él citado Boletín. Y visto qué ningún resul
tado han producido las gestiones practicadas para oírle 
en juicio , y atendida la solicitud del Regidor síndico de 
este Ilustre* Ayuntamiento, se le concede este hueVo y 
úitinió plazo, á fin de cfüe en él pueda con documentos 
desvanecer los cargos mencionados; y pasado sin que lo 
verifiqué, será declarado én toda forma prófugo de la 
expresada quinta, quedando por tanto sujeto á las penas 
que á los de esta Clase designa la ley vigente.

Y para que pueda llegar á conocimiento del intere
sado se fija el presente en los periódicos mencionados.

Puerto-Real 12 de Abril de 1859. =  El Alcalde, Sebas
tian Barca.=El Secretario, José María Lacasa. 1635

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLANUE VA DE L REY
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento, dotada con 3.650 rs. anuales, pagados 
de los fondos municipales, se anuncia para que los as
pirantes puedan dirigir süs solicitudes á la Corporación 
en la forma prevenida dentro de un mes, contado desde 
la primera inserciop de este anuncio en ía Gaceta de Ma* 
drid y en el Boletín oficial de esta provincia, en confor* 
midad á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Villanueva del Rey 13 de Marzo de 1859.=Rafael Tor- 
quemada.=P. A. del Ayuntamiento, Pedro José Lozano.

1192— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HUERTA
DE LA OBISPALIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento por 
renuncia del que la obtenia, cuya dotación consiste en
1.000 rs. anuales, satisfechos por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes que quieran optar á dicho destino di
rigirán sus solicitudes al Presidente de este Ayuntamien
to desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de Madrid basta el dia 12 
de Abril.

Htiérta de la Obispalía 12 de Marzo de 1859.=E. A. P., 
Simón Solano. =  El Secretario interino, Juan José Gon
zález. 1159— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE RODA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pnoMn »’onunp.ia que ha hecho el que la
desempeñaba. Su dotación consiste en 750 rs., pagados 
por trimestres de los fondos municipales. Su provsiona 
será á los 30 dias de publicado este anuncio en la G'iacet 
de, Madrid y Boletín de la provincia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Alcalde, Presidente del mismo.

Roda 8 de Marzo de 1859.— El Alcalde, Ramón Her
nando. 1096— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLALUENGA
DEL ROSARIO.

D. Francisco Varea, Alcalde del Avunfamiento cons
titucional de esta villa.

Hago saber, que hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dotada con 6.000 rs. anuales , pueden 
presentar sus solicitudes los que deseen obtenerla y re- 
unan las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 
19 dé Octubre de 1853, y órdenes posteriores, en la Se
cretaría de este Municipio dentro del término de 30 dias, 
á contar desde en el que aparezca inserto este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta del Go
bierno.

Y para que tenga la debida publicación he dispues
to la fijación del presente en Villaluenga del Rosario á 
26 de Marzo de 1859.=E1 Alcalde, Francisco Varea.— Por 
su mandado, el Secretario interino, Lázaro Barea.

 _________ 1394— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BERROCAL.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien

to por dimisión del que la desempeñaba, dotada con 3.000 
reales anuales , se hace saber al público para que los as
pirantes en quien concurran las circunstancias que exi
ge el Real decreto de 19 dé Octubre de 1853, puedan pre
sentar sus solicitudes ante esta Municipalidad en el tér
mino de un m es, contado desde el dia en que apa
rezca por primera Vez inserto este anuncio en la Gaceta 
del reino.

Berrocal 25 de Marzo de 1859.=El Alcalde Presidente, 
Antonio Caballero. 1415— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MANISES.
D. Bartolomé Mora y Gallego, Alcalde constitucional 

de esta villa de Manises.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

esta dicha villa, dotada con 3.000 rs. vn. anuales, pa
gados por trimestres, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenia. Los aspirantes á dicha Secretaría podrán 
presentar sus solicitudes á esta Municipalidad dentro del 
término dé 30, á contar desde el en que aparezca inser
to este anuncio en la Gaceta.

Manises 22 de Marzo de 18’59.=E l Alcalde, Bartolomé 
Mora. 1412— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CANTIMPALOS.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

la villa de Cantimpalos, partido y provincia de Sego- 
via, cuya dotación es de 1.100 rs.*Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes á este Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias, contados desde que se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Cantimpalos 12 de Marzo de 1859.=E1 Alcalde, Euse- 
bio Guedan. 4 097__1

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUENCA.

D. Genaro Gómez Martínez, Juez de primera instancia 
del partido de Cuenca.

Por el presente hago saber, que habiendo de pro
veerse una plaza de alguacil en este Juagado, vacante 
por renuncia del que la obtenia, en sargentos, cabos y 
soldados licenciados que hayan servido con buena nota, 
según el Real decreto de 30 de Octubre de 1852 , los as
pirantes que reúnan estas circunstancias presentarán 
los solicitudes documentadas dentro del término de 40 
dias, que empezarán á contarse desde la inserción de los 
anuncios en el Boletín oficial de la provincia, de las limí
trofes y en la Gaceta de Madrid.

Dado en Cuenca á 13 de Abril de 1859. =  Genaro Gó
mez Martinez.=Por su mandado, Isidoro de Escobar.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TORRELA VEGA.

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia 
de este partido de Tórrela vega & c.

Hago saber, que hallándose vacante una de las plazas 
de Procurador de este Juzgado, se ha formado expediente 
para su provisión, en virtud de lo dispuesto por la Ex

celentísima jurita de Gobierno de la Áudiéncia del terri
torio en 3 del corriente.

Los aspirantes que se hallen con las circunstancias 
que exige el art. 61 del reglamento d e 1.° de Mayo de 
1844, presentarán sus solicitudes documentadas, en la 
Secretaría de esteJuzgádo dentro del término de 15 dias, 
a contar desde la iAgiLeión de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincial y Gacéta cfó Madrid.

Dado en Torrekvéga a 11 dé Abril de 1859.=Bernabé 
de Bernaola.=Por sü mandado, Andrés González Piélago.
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL.
DE PROPIEDADES Y  HECHOS DÉL ESTADO DE LA PROVINCIA 

D E  S A L A M A N C A .

Se arriendan á pública subasta por pliegos cerrados 
y tiempo de tres anüsr(as fincas de la pertenencia del 
Estado que á continuación se expresan, cuyo remate ten
drá lugar en esta capital, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, Administrad#!* Propiedades y Dererechos 
del Estado y Escribano de Rentas, el dia 5 de Junio pró
ximo, de once á doce de su mañana, y en igual dia y ho
ra en los pueblos donde radican las fincas, ante los se
ñores Alcalde constitucional, Sindicó dél Ayuntamiento 
T Escribano ó Fiel dé feeÉóg respetivo.

Número 1.842 dé* tnvÉift&rid,^oi porciones de cin- 
úó en que se dividió párá la veüiá utia yugada de tier- 

M s  en Samelle; pertenéoferon á Mi MfiCómienda de Pe- 
flaosende; las llevá fictBBlhiea^ ‘ Sahtíago Bordallo v 

Afence en 15 de Agosto; g p u c l i ' i n  ftttta anual 16 fa^ 
ÍS la s  de trigo y 8 q W fá jk e c io  de 24 rs.
49 cénts. el primero y 19 rs. 13 cénts. el segundo, ha
cen 544 rs. 88. pénts,, tipo de la subasta.

Num 3.155 del inventario.—Dos y media yugadas en 
término del Bodón, en la dehesa de Pdscual-harina, pró- 
Indivíso: lindan con el resto del término de Pascual-ha- 
rina; pertenecierdn al beneficio de San Pedro de Ciudad- 
Rodrigo; producen en renta anual 2.121 rs. 14 cénts;, ti
po de la subasta.

Núm. 3.160 del inventario.— Una yugada en Villoría 
y Yilloruela, compuesta de 36 tierras, de cabida de 36 
huebras: linda la primera á Levante con prado de las 
eras y la última por Norte y Mediodía con otra de la 
misma corporación; perteneció á las monjas trinitarias 
de Villoruela; la lleva actualmente Jorge Vicente y  ven
ce en Agostó; produce en renta anual 1.463 r s ., tipo de 
la subasta.

Núméros 3.281 y 3.282 del inventario.—Varias tierras 
y prado en Vitigudino: linda este á Levante con corti
na de los Navales y la tierra última con otra de Venan
cio Abarca; pertenecieron á la capellanía de Andrés Gar
cía Hernández; las llevan actualmente José María Sevilla
no y compañero; producen én renta anual 532 rs. 16 
céntimos, tipo de la subasta.

Núm 1.854 del inventarío.— Yugada en Sobradillo, 
compuesta de %9 tierras, de cabida de 52 huebras : linda 
la primera á Poniente con cortina de las Animas y la 
última á Levante con corral de Silvestre Ortiz; pertene
ció á las religiosas de San Felices ; la llevan actualmente 
Florencio Martin Bravo y compañeros; produce en renta 
anual  ̂558 r s ., tipo de la subasta.

Núm. 1.862 del inventario.—Dos prados, una corti
na y  36 tierras en Vitigudino, de cabida de 82 y media 
huebras: linda el primero á Norte con otro de Doña 
Catalina García y la última tierra por Poniente con otra 
de D. José Duran; pertenecieron á las religiosas agustinas 
de Vitigudino; los llevan actualmente Gregorio Pardo y 
Agustina Martin; producen en renta anual 6 i4rs. 84 
céntimos, tipo de la subasta.

Núm. 1.642 del inventario.—Una huerta con casa en 
Ciudad-Rodrigo: linda con la dehesa del Palomar; per
teneció al Cabildo catedral de Ciudad-Rodrigo, la lleva 
actualmente Josefa Erbalejo; produce en renta anual 600 
reales, tipo de la subasta.

Núm. 2.920 del inventario.—Una huerta con su ca
sa en Ciudad-Rodrigo : linda con otra del Cabildo; perte
neció á la capellandía de D. Antonio Valderas; la lleva 
actualmente Benito Calvo ; produce en renta anual 700 
reales, tipo de la subasta.

El tipo de la subasta será el que se figura á cada una 
de las propiedades, con sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las Secretarías respec
tivas.

Salamanca 13 de Abril de 1859.=P. O., el Oficial pri
mero interventor, Estéban Bande. 1608

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE CASTELLON.

Aprobados por la Dirección general del ramo los plie
gos de condiciones y presupuesto de obras necesarias 
para la reparación de la casa situada en la población 
de la ciudad de Segorbe, calle de Valencia, núm. 26 , y 
procedente del Cabildo catedral de la misma , esta Ad
ministración lia acordado anunciar la subasta corres
pondiente, que debe tener lugar el dia 15 de Mayo pró
ximo venidero, con arreglo al pliego de condiciones qüe 
se inserta, hallándose el de las facultativas de manifiesto 
en esta oficina y en la Alcaldía de la citada ciudad de 
Segorbe.

Castellón 14 de Abril de 1859.= Salvador García 
Roca.

Pliego de condiciones.

1. La subasta se celebrará á las doce de la mañana 
del dia 45 de Mayo próximo, por acto simultáneo, ante 
el Sr. Gobernador de la provincia, el Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y el Escribano de 
Hacienda, y en Segorbe, ante el Alcalde, Administrador 
subalterno y un Escribano, quedando el remate pen
diente de la aprobación de la Dirección general del 
ramo.

2.a Servirá de tipo la cantidad de 995 rs. en que han 
sido presupuestadas las obras.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglados ai modelo que se expresa al final, acom
pañados del correspondiente recibo que acredite haber 
entregado en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del re
ferido tipo, ó sean 99 rs. 50 cents, en calidad de fianza, 
sin cuyo requisito no será admitida ninguna proposición, 
como tampoco la que exceda del indicado tipo.

4.a Si dos ó más proposiciones resultasen iguales, se 
abrirá acto continuo, y por término de inedia hora, una 
licitación oral, en la que solo tomarán parte los que 
se hallasen en dicho caso.

5.a Una vez presentados los pliegos no podrán reti
rarse bajo pretexto ni motivo alguno.

6.a Concluido que sea el remate podrán los licitado- 
res retirar su fianza, excepto el mejor postor que no lo 
hará hasta la conclusión, reconocimiento v aprobación 
de la obra.

7.a No se considerará adjudicado el remate hasta la 
aprobación de la Superioridad.

8.a El importe de las obras se abonará al contratista 
luego que se hallen terminadas, y prévia expedición por 
el perito que nombrase dicho Administrador de una cer
tificación justificativa de haberse ejecutado las obras con 
estricta sujeción á su presupuesto , pliego de condi
ciones facultativas y á las reglas del arte. A este fin el 
citado Administrador incluirá con la anticipación debida 
en su pedido mensual de fondos la cantidad en que fue
sen rematadas las obras.

9.a Notificada qub sea al contratista la aprobación de 
la subasta, deberá dar principio inmediatamente á la 
ejecución de las obras y concluirlas en el tiempo más 
preciso y necesario. * •

10. Si del reconocimiento de las obras resultan la 
falta de cumplimiento á alguna de las condiciones esti
puladas, el contratista será obligado á construir de nue
vo en un breve plazo que se le fijará las obras que no 
fuesen admitidas ; y si no lo verificase en el término se
ñalado, ó la construcción fuese nuevamente defectuosa, 
se procederá á ejecutaba por Administración y  por 
cuenta del citado contratista.

11. En caso de rescisión del contrato por las causas 
previstas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, el contratista queda sujeto á los efectos de la 
declaración que el mismo artículo establece, como lo que 
quedará también á la responsabilidad marcada en las de
mas disposiciones de dicho decreto é instrucción de 15 
de Febrero del mismo año, que se exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo de que habla el 
art. 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
a lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

12.̂  Los gastos de papel y derechos del remate , como 
también los de otorgamiento de escritura, serán de cuen
ta del contratista.

Castellón 14 de Abril de 1859.=Roca.

Modelo de proposición.

■ D-. F‘ ,de T,...................vecino de .................., se obliea á
ejecutar las obras de reparación que deben verificarse 
en una casa y huerto, situada en la calle de Valencia 
num. 26, de la ciudad de Segorbe, procedente de la santa 
iglesia catedral de la misma" por la cantidad d e . . .
(en letra) con sujeción al presupuesto aprobado para 
dichas obras y á lo expresado en los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas formadas al efecto.

(Fecha y firma.) 1631

VEN TA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de 1 .° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrüé¿iónes; pafá su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Abril del corriente año, an
te el Sr. Juez especial y Escribano D. José María López 
Arias, el cual tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte , de doce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia. — Rústicas.
m a y o r  c u a n t í a .

Número 6 del inventario.-—Una hacienda en el tér
mino de Elche, partido de los Balsares, perteneciente al 
hospital de Caridad de dicha villa: linda por L.,P., M. y 
N. con tierra de D. Luis Roca, la que reconocida por los 
peritos, aparece que contiene 62 higueras, y de ellas la 
mitad inútiles, y su cabida lo es de 226 tahullas, 16 bra
zas* ó seat>-y#i130 ár-ea^j #0^ntiár«á|, y en ella hav una 
cósa que Consta de 1 frVarji, ó ’ ábanl.hietros, $6 centG 
iBétros dé latitud, 13 Várafif f ó sean 1Í-metrosp 80 centí-? 
ihéthos dé longitud, y  4 yárag, ó seaú 8 metrcM, 04 cen
tímetros de #Hüra. Ha síoi"Misada, ii|#t|6o el ^flíoi* debt 

^||ia , que lo %0 de 4.080 rs^ én 42.3OÍ ti, en Yénta , y é& 
LfídOO rs. emféíita ,Jáqua^pitaU zadi,t6cie^(te á Í5 .Q #: 
k4l6des;i-,que feí :#l t ip á ^ r á  Jlt-.sUfe^tlr’

Núm. 12 del inventario.— Un trozo de tierra, en tér
minos de Elche, partido de Uaymés* perteneciente al hos
pital de Caridad de dicha villa: linda por L. brazal, sen
da en medio, P. y M. con tierra de D. Antonio Candela, 
y N. con las de Tomás Fenoll, el que, reconocido por los 
peritos, aparece no ser divisible, y contiene 289 olivos; 
su cabida lo es de 19 tahullas y 16 brazas, ó sean 184 
áreas, 30 centiáreas. Ha sido tasado en venta en 21.306 
reales, incluso el valor de medio hilo de agua que le 
corresponde, y que es de 3.500 rs., y en renta 674 rea 
les : los que capitalizados ascienden á 15.097 rs. 50 cén
timos, por lo que el tipo para la subasta es la tasación.

Núm. 8 del inventario.— Una hacienda, en el térmi
no de Elche, partido de lá Hoya y Benay de la pertenen
cia del hospital de Caridad de dicha villa: linda por L. 
tierras de los herederos de José Esclapes v camino, P. 
brazal y con las de Doña Francisca Brú, M. con las de 
dicha Doña Francisca y brazal, y N. con las de Joaqui
na Martinez y Jerónimo Esclapes, la que reconocida por 
los peritos aparece no ser divisible, y contiene 24 o li
vos, un algarrobo, 28 higueras, 6 granados: su cabida lo 
es de 73 tahullas, ó sean 690 áreas 68 centiáreas, y en 
ella hay una casa, que consta de 14 varas, q sean 11 me
tros y 70 centímetros de latitud, 16 varas, ó sean 13 
metros y 37 centímetros de longitud, y 7 varas y media, 
ó sean 6 metros, 26 centímetros" de altura. Ha sido tasada 
incluso el valor de la casa, que lo es de 6.O48 rs., en 
20.203 rs. en venta y 641 rs. en renta, la que capitaliza
da asciende á 14.422 rs. 50 cénts., por lo que el tipo 
para la subasta es la tasación.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor 
ó de menor cuantía y procedan de corporaciones civi
les, lo pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 
cada uno. El primero á los 15 dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con el intervalo 
de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto 
todo su valor, según se previene en la ley de H de Ju
lio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua- 
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.6 de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el art. 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagarán en 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años. 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no se 
les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concep
to de que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y  30 de Ju
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia , la última finca 
marcada con el núm. 8 del inventario se halla afecta á 
un censo de 862 rs. 51 cénts. de capital á favor del cle
ro de Santa María de dicha villa y pensión ánua 27 rs. 
y 87 cénts. : las demas no se hallan gravadas con carga 
alguna; pero si apareciese posteriormente se indemni
zará al comprador en ios términos que en la ya citada 
ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
remate en Elche y en la villa y corte de Madrid.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes qué bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
bre , los de Instrucción pública superior cuyos pro
ductos ingresen en tas Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos y los de las Ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, 
obras pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que 
se hallen disfrutando los individuos ó corporaciones 
eclesiásticas, cualquiera que sea su nombre, origen ó 
cláusulas de su fundación, á excepción de las capella
nías colativas de sangre.

Alicante 10 de Marzo de 1859,=Ei Comisionado prin
cipal, Vicente Campos

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de "Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento , se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Abril próximo ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—  Rústicas.

Finca rústica en término de la villa de Cubiliejo del Sitio.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.267 del inventario.—Un monte en término de 
la villa de Cubiliejo del Sitio, perteneciente á los propios 
déla  misma, denominado Maialajada, poblado de enci
nas, hueco, de cabida 268 fanegas de terreno de secano, 
de tercera calidad; linda S. término de Cubiliejo de la 
Sierra, M., P. y N. propiedades.pay dentro de este monte 
8 parideras de barba de los vecinos de dicho Cubilie
jo  del Sitio; le atraviesan varios caminos para la servi
dumbre de las heredades. A esta finca no se la conoce 
renta, hallándose tasada en venta en 60.000 rs. y en renta 
en 300 rs ., por la cual se ha capitalizado en 7.500 reales 
sirviendo de tipo parala subasta el valor de la tasación, 
por ser mayor que la capitalización.

La media usual de este pueblo es de 300 estadales ó 
sean 4.800 varas cuadradas.

Esta finca se halla clasificada por los Ingenieros de 
montes.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Cubiliejo del Sitio para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, ya sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagarán 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. Él pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por

100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, las de que 
se trata 110 se hallan gravadas con carga alguna; pero 
si apareciese posteriormente, se indemnizará al compra
dor en lds términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta ciudad se celebrará otra 
subasta en el mismo dia y hora en Molina y en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .á Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos 110 ingresen en las Cajas del Estado y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias ó á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom
b r e , los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cojas del Estado, los del secuestro del ex- 
Mlínte D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
J|tó de Jerusalen, los de cofradías, obras pias, san- 
túirips y todos los pertenecientes ó que se hallen disfru- 

-^ÍÉS ôs inúivíduos ó corporaciones eclesiásticas , cual— 
|qf|fiÍ|&que sea su nombre, origen, ó cláusulas de su 
| fw fe c io n  , á excepción de las capellanías colativas de 
IsM iro .

Guadalajara 8 de Marzo de 1859.=P. S., Martin Lara. 

PROVINGJA DE TERUEL.
i - >  •

Por dispóslGién^ Rél árr G obeñiádií de 1¿ provincia, 
y en virtud de las leyes de 1.° Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856 é instrucciones para su cuiñphmiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá 
las fincas sigüientes:

Remate para el dia 22 de Abril de 1859 ante el se
ñor Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
y Escribano D. Mauricio Forcada, que tendrá efecto en 
las Casas Consistoriales de esta corte , de doce á una de 
la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. — Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 887 del inventario.— Un molino aceitero con 
tres prensas de oliva y una de sausa ó repaso, sito en 
la partida de la Clota ,• término de Fórnoles, á cuyos 
propios pertenece; ocupa una Superficie de 812 metros 
cuadrados, tiene 11 infiernos ó pilas para recoger las 
oleazas, cuadra, un cuarto con trujal y una balsa á la 
parte afuera del molino para el servicio del agua , de la 
que también se sirven los vecinos; las tres prensas de 
oliva se hallaii en buen estado de conservación con to
dos los útiles necesarios á su uso, la viga de la de rê * 
paso está inútil y sin caldera; linda con Vicente Marge- 
l i , Juan Sancho y  camino de Ráfales , se ha capitalizado 
en 46.080 rs., sobre 2.560 que ha pagado de arriendo 
Pedro Alvesa en el año próximo pasado, y se saca á su
basta bajo el tipo de 62.000 á que asciende la tasación.

Núm. 907 del inventario.— Un molino aceitero en el 
barrio bajo ó partida de los Ilortales del pueblo de la Por
tillada, á cuyos propios pertenece; consta de 476 me
tros cuadrados de superficie, dos prensas de oliva y  una 
de sausa, movidas por sangre, la viga y caracola de la 
primera prensa de o liva , entrando por la derecha, se 
halla en mal estado, el ruejo roto por mitad y Sostenido 
por gafas de hierro, la pila de la otra prensa de oliva es
tá rota y deteriorada la caldera de la sausa ; todo lo de
cías del artefacto, edificio y útiles necesarios para su ser
vicio se halla en buen estado; dentro del local hay un 
pozo y otro fuera al lado del puente con una rebalsa á 
la parte de arriba del mismo puente donde se recoge 
para el uso del molino el agua que se desprende de la 
fuente de la plaza, de cuya rebalsa se sirven también los 
vecinos, tiene ademas fuera del local cqatro infiernos ó 
pozos para depósito de las olea zas; linda con Ramón 
Cuartielles, viuda de Gaspar Nicolasi y barranco de d i
cha fuente: ha sido tasado en 120.000 rs. y sale á subas
ta bajo el tipo de 520.740 á que asciende la capitalización 
sobre 28.930 que ha pagado de arriendo Mariano Porto— 
lés en el año próximo pasado.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que 110 cubra el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes en el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con Ja bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
blica, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantíase 
pagarán en_20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores qüe anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes que obran 
en la Administración de Propiedades y Derechos del Es
tado de esta provincia , los de que se trata no se hallan 
gravados con carga alguna; pero si apareciese poste
riormente, se indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en Valderrobres y en la 
villa y corte de Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran intersarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado y  
los demás bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex - 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes militares de San 
Juan de Jerusalen.

Teruel 12 de Marzo de 1859.— EI Comisionado princi
pal de Ventas, Manuel Boned.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia, yen  virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y H de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Abril de 1859, de doce á 
una de la tarde, en las Gasas consistoriales de esta cor
te, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies v Escribano D. José Perez Martinez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—-Rústicas.

PARTIDO DE TOURELAGÜNA.
Torrelaguna.

MENOR CUANTIA.

Num. 2.915 del inventario.—La primera suerte de la 
tierra titulalada del Rebolloso, sita en término de T or- 
relaguna y sitio denominado las Majadillas, procedente 
de sus propios, que linda al N., M. y P. con baldío, 
y L. las Majadiilas; de caber 6 fanegas 6 celemines y 11 
estadales, equivalentes á 2 hectáreas 23 áreas y 53 cen
tiáreas: tasada en 2.219 rs., V capitalizada, por la renta 
de 110 rs. 95 cénts. que le han graduado los peritos, 
en 2 496 rs. 37 cénts., tipo de la subasta.

Núm. 2.915 del inventario.—Una tierra sita én dicho 
término y sitio denominado entrada á la pradera del 
Quejigo, de igual procedencia, que linda al N. el arro
yo, M. el camino de la Carrera, L. arroyo y Olmedilla, 
y P. la pradera del Quejigal; de caber 10 celemines, equi
valentes á 28 áreas y 50 centiáreas: tasada en 2.345 rs., 
y capitalizada, por la renta de 117 rs. 25 cénts. que le 
han graduado los peritos, en 2.638 rs. 6 céntimos, tipo 
para la subasta.

Núm. 2.915 del inventario.— Una tierra en dicho 
pueblo y sitio denominado Embocadura de la Cuchillera 
y Valgaílego, de la misma procedencia, que linda al N,



cam ino de la dehesa de Valgallego, M. el a rroyo  , L. el 
cam ino de la dehesa de Valgallego, y  P. el arro y o ; de 
cab ír 6 celem ines, equivalentes á 17 áreas y 12,centi~ 
áreas: tasadk en 2.747 r s . , y  capitalizada, por la ren ta  
de 137 rs. 35 cénts. que le han graduado los peritos, 
en 3.090 rs. 29 c é n ts . , tipo para la subasta.

Nún. 2*915 del inventario .—Una tie rra  en el réferidó 
pueblo y sitio denomidado por cima del boquete de lá 
Cuchillera, de la misma procedencia, que linda al N. con 
el arroyo de la Dehesa v ie ja , M. piedra de la Cuchillera, 
L. el cerro Maillo y P. el cerro de la C u ch ille ra ; dé ca
ber cuatro  celemines , equivalentes á 11 áreas y  40 ce n 
tiá rea s ; tasada en 507 rs., y capitalizada, por la renta de 
25 rs. 35 cénts. que le han  graduado los peritos , en 570 
reales 29 cénts., tipo para  la subasta.

Núm. 2.915 del inventario.—Una tierra en el mismo 
pueblo y sitio nom brado Embocadero del arroyo de la 
C uchillera, de igual procedencia, que linda al N. con 
piedra del Embocadero, M. huerta, de la Lobera, L. el a r
royo y P. cerro de la C uchillera, de caber u n  celemin y 
17 estadales, equivalentes á 4 áreas y 38 centiáreas: ta
sada en 310 rs ., y capitalizada, por la ren ta  de 15 rs. 50 
céntimos que le han graduado los peritos, on 348 rs. 75 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 2 .9 i5 del inventario .—Una tierra  en el mismo 
pueblo y sitio llamado Hom brion, cerro Maillo, de la 
mtema procedencia, que linda a t N. et á f to y ó , M. él cer
ro Maillo , L. id ., y P. el a rroy o ; de caber 5 celemines 
y 23 estadales, equivalerités á 16 áreas y 32 centiáreas: 
tasada en 2.009 rs., y capitalizada, por la renta de 100 rs. 
45 cénts. que le han  graduado los peritos, étt 2.260 rs. 
12 cén ts ., tipo de la subasta.

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.
Santa María de la Alameda.

Núm. 3.468 del inventario .—Una pieza d e tie rF a , sita 
en térm ino de Robledo y sitio denom inado de F uen te- 
lám paras, procedente de los propios de Santa María de 
la Alameda , que linda al N ., AL, L. y  P. con la misma 
procedencia; de caber 16 fanegas, equivalentes á 7 hectá
reas 15 áreas y 66 centiáreas: tasada en 2.400 rs ., V ca
pitalizada, por la ren ta  de 96 rs. que le han  graduado los 
peritos , en 2.160 r s . , tipo para la subasta la tasación.

Núm. 3.469 del inventario .— Una pieza de tierra en 
dicho sitio y  térm ino y de la misma procedencia, que 
linda al N ., AL, L. y P. con la misma procedencia; de 
caber 16 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas , 15 áreas y 
66 centiáreas: ha sido capitalizada por la ren ta  de 96 rs. que le han graduado los peritos , en 2.160 r s . , y  tasada 
en 2.400 rs., tipo para la subasta.

Núm . 3.482 del inventario .— Otra id. de id ., en el 
mismo sitio y térm ino y de igual p rocedencia, que lin
da al N ., M ., L. y  P. con la m ism a procedencia ; de ca
ber 16 fanegas, n n  celemin y  u n  estadal, equivalentes á 
7 hectáreas, 15 áreas y  66 centiáreas: ha sido capitali
zada, por la renta de 88 rs. que le han graduado los p e -  
aito s , en 1.980 r s . , y tasada en 2.200 r s . , tipo para la su basta.

Núm. 3.483 del inventario.—Otra id. de id., sita en id. 
y de la misma procedencia, lindante con las anteriores; 
de caber 16 fanegas, equivalentes á 7 hectáreas, 15 áreas 
66 centiáreas: ha sido capitalizada, por la ren ta  de 88 rs. 
que le han graduado los peritos, en 1.980 rs., y tasada en 
2.200 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 3.484 del inventario .—Otra id. de id., en di
cho sitio y térm ino y de la mism a procedencia, que lin
da al N., AL y  P. con las anteriores, y Alediodía arroyo 
de Navacardal; de caber 16 fanegas, u n  celemin y un  esr 
tadal, equivalentes á 7 hectáreas, 15 areas y 66 cen tiá 
reas: ha sido capitalizada, por la ren ta  de 88 rs. que le han 
graduado los peritos, en 1.980 rs., y tasada en 2.200, tipo para la subasta.

Núm. 3.485 del inventario .—Otra id. de id. en igual 
sitio y térm ino, y de la misma procedencia, que linda al 
Norte con la misma procedencia, AL y P. propiedades par
ticulares y el arroyo de Navalcardal; de caber 20 fane
gas, un  celemin y un  estadal, equivalentes á 8 hectáreas 
94 áreas y 58 centiáreas: ha sido capitalizada, por la ren 
ta de 88 rs. que le han graduado los peritos, en 1.980 rs. 
y tasada en 2.200 rs., tipo para la subasta.

PARTIDO DE CHINCHON.
Núm. 1.330 del in v e n ta rio —Una tierra de riego, si

ta en térm ino de Chinchón y sitio de las eras del Mo
nasterio , de caber 2 fanegas, H celemines y un  estadal, 
equivalente á 94 áreas y 8 cen tiáreas, procedente d e sú s  
p ro p io s , que linda al N. con herederos de Valentín Ló
pez, AI. con Alanuel P en a , L. con el tornillo y P. con Don 
Francisco Antonio García; tasada en 5.843 rs., y capita
lizada , por la ren ta  de 292 rs. que le han  graduado los 
peritos, en  6.570 r s . , tipo para la subasta.
- Núm. 1.364 del inventario.—Una tierra  y viña de r ie 
go con 206 cepas de marco y 52 de em parrado, sita en el 
sitio y térm ino mencionados y de igual procedencia, lin 
dante al N. con D. Carlos Perogordo, AL Pedro Roldan, 
L. el sendero y P. con Francisco Roldan, de caber 2 fa
negas y 3 celem ines, equivalentes a 72 áreas y 9 centi
áreas- tasada en 4.949 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 247 rs. que le ha graduado los peritos , en 5.557 rs. 50 c é n ts . , tipo para la subasta.

Núm. 1.366 del inventario.— Una tierra de riego, en 
dicho térm ino y sitio * de las Dehesillas, de igual proce
dencia, que linda al N. con el sendero, Al. Eulogio B ra
vo, L. D. Domingo Calderón y P. la Cacera, de caber una 
fanega y un  celem in , equivalente á 34 áreas y 11 centi
áreas: lasada en 2.382 r s . ,y  capitalizada, por la ren ta  de 
119 que la han  graduado los peritos, en 2.677 con 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 2 395 del inventario.—Una tierra  de id., en di
cho térm ino y sitio de la dehesa de Villaverde, de igual 
procedencia, que linda a l N. con Eulogio Bravo, AL con 
Diego Pulido, L. con el tornillo y P. el rio, de caber 3 ce
lemines, equivalentes á 8 áreas y una centiárea: tasada 
en 500 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 25 que la han 
graduado los peritos, en 562 con 50 cé n ts ., tipo para la subasta.

Núm. 2.396 del inventario.—Otra id., de id., de dicho 
térm ino y  sitio y de igual procedencia, que linda al N. 
con D. José González Olivas, Al. Eulogio B ravo, L. el tor
nillo y P. el r io , de caber 8 celem ines, equivalentes á 21 
áreas y 36 centiáreas; tasada en 1.333 r s . , y  capitalizada, 
por la renta de 66 que le han graduado los peritos, en 1.485, tipo para la subasta.

Núm. 2.399 del inventario.—Otra id., de id ., en dicho 
térm ino y  sitio^denom inado la dehesa de Bayona, de 
igual procedencia, que linda a i  N. con eriales, M. lo mis
mo, L. con Pascual Martin, y P*. con el Desaguador, de 
caber u na  fanega y  3 estadales, equivalentes á 32 áreas 
42 centiáreas: tasada en 1.2o0 rs., y capitalizada, por la 
renta de 60 que la han graduado los perito s , en 1.350 tipo para la subasta. ’

ADVERTENCIAS.
1 .* No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren  rem atadas las fincas, que 

se adjudicaran al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones c iv ile s , lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada u n o ; el 
prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de cada un  
año, para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y  14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y  con la boni
ficación del 5 por 190 que el mismo otorga á los com pra- 
dpre^ que an ticipen uno ó más plazos, padiendo este ha
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó ló que es lo mismo, d u 
ran te  19 años. A los' compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Alayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inistración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia , la últim a finca, m ar
cada con e l núm . 8 del inventario , se halla afecta á un  
censo de 862 rs. 51 cénts. de capital á favor del clero 
de Santa María de dicha villa, y  pensión ánua 27 rs. y 
87 cénts.: las demas no se hallan gravadas con carga al
g un a ; pero si apareciese posteriorm ente se indem nizará 
al comprador en los térm inos que en la ya citada ley se determ ine.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
6.* A la vez que en esta corte se verificará otro re 

mate en el mismo dia y hora en Torrelaguna, San Mar
tin de Valdeiglesias y Chinchón, á cuyos partidos corresponden las fincas.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
4 /  Se consideran como bienes de corporaciones civiles los P ro p io s , Beneficencia é Instrucción pública cu

yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
Úemas bienes que bajo diferentes denom inaciones correspondan á las provincias y á ios pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los de Instrucción pública superior cuyos productos in

gresen éú  lis  dajas áel Estarte , los dél Ééctítesfro del ex* 
Infante D. Cárlos y los de las Ordenes m ilita res de San 
Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras pias. san tua
rios y todos los pertenecientes ó que se hallen d isfru tan 
do los individuos ó cfirporációnes eclesiásticas, cu a lq u ie 
ra que sea nombre, origen ó cláusulas de su  fuudacion 
á excepción de las capellanías colativas de sangré.

Lo qué se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que quieran  in teresarse én las subastas.

Madrid 21 de Marzo de 11859. = E 1  Comisionado p rin 
cipal de Venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DÉ ABRIL

d e  1859.

HORAS.

6 111,. 
9 m ..

1 2 ..........
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n ...

Barómetro reducido á 0o y milím©' tros.

Tempera* tura en grados Reaumur

Temperatura en grados centígrados.
Dlrfeceloh 

del Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

*04.41
7 0 5 .5 3
7 0 3 .7 5
7 0 2 .3 2
7 0 1 .8 6
7 0 2 .3 4

6*,2 
11°,5 
16*, 9 
17*,9 
16*,4 
1 3 \ 2

7*,8 
14°,4 
21*,1 
22*,4 
20*,5 
17*,5

O. N. O ... 
S. O . . .  . 
O. S. O. ... 
O. S. 0 . . .
S, 0 .........
Oeste.

Celajería.Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Despejado,

Tem peratura m á
xim a del d ia . . .

Tem peratura má
xim a al so l. . . .Tem peratura m ínim a del d ia ...

19*,0 
26*,6 

S‘,9

23*,8 
33*,2 

7*,4
Evaporación en las 24 hs. 6,5 m ilím etros. 
Lluvia en las 24 horas.. ..

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 16 de Abril de 4859.

Hora.
Barómetro en milíme tros, a 0W y a) nivel del mar.

Temperatura en grados centígrados.
Direccióndeltiento.

Estado del cielo.

7 de la m. 760,3 15,6 5 N. E. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
á  12 de Abril d las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro reducido á 0° y al nirel del mar.

Temperatura en g r a dos centigra • dos.

Direccióndeltiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque......... 754,2. 6°,8. N. O .. Nubes.P aris ........................ 755,3. 7*,1. O.N.O. Idem.Bayona.................... 761,4. 8*,1. Oeste . Lluvia.Lyoti................... 754,6. 9*,8. Norte. Despejado.Madrid.................. 760,1. 7*,1. N. O .. Alguna nube.Saa F e rn a n d o . . . 768,5. 12*,7. N.N.O. Idem.Bruselas.................. 753,3 6°,4. O.S. 0 . Nubes.Viena....................... 742,0. 9°,2. Calma. Lluvia.T u rin ....................... 750,6. 10* ,5. S u r . . . Nubes.L isboa.....................
Rom a....................... 755,6. i i° ’,o. S. E .. . Nubes.Florencia. . . . . . . 750,3. 10°,5. Sur. . . Lluv, ygranizoSan Petcrsburgo . 755,2. - 2 ° ,3 . Sur. . . Nubes.
Constantinopla. .. . . , .
Stockolmo......... 747,8. — f°',1. Norte. Cubierto.Argel....................... •-

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de co nsu m o, resultalo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.594 fanegas de trigo.
5.931 arrobas de harina  de id.
6.500 libras de pan cocido.
6.100 arrobas de carbón.

126 vacas, que componen 50.214 libras de peso.
388 cam eros, que hacen 10.927 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.
Carne de v a c a , de 56 á 59 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera , de 68 á 86 rs. a rro b a , y  de 34 á 42 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba , y  de 36 á 40 cu artos libra.
Jam ón, de 108 á 120 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a rrob a , y de 19 á 20 cuartos libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro b a , y  de 10 á 12 cuartos cuartillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba , y  de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, dé 30 á 34 rs. a rroba , y de ÍO á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rrob a , y de 7 á 9 cuartos libra.
C arbó n , de 7 á 8 rs . a rroba .
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 ¿ 2 1  cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 40 á 41 yt  rs. fanega.
A lgarroba, á 55 rs. id.

Trigo vendido.
81 fanegas___á 60 rs. 26 fan eg as ... ií 58 is .80...................... 69 33.................... 5836...................... 60 50 .................... 59 yé60......................  6 | 50 .................... 5825......................  63 68.................... 6020...................... 56 42 ...........  . . . 59í 3 . ....................  6) 36.................... 5871...................... 62 37.................... 5828...................... 36 32 59 %

58
59

15...................... 37 3638...................... 62 50....................i 8 . . .................. 60 40.................... 6280...................... 66 30 .................. 5952...................... 60 38.90...................... 61 37 59
5958...................... 59 56....................28......................  58 120 58
5930...................... 59 80....................70...................... 64 32. 59
59
57 Yt
62
59

36...................... 57 4636...................... 64 2750...................... 61 *Á 10042...................... 57 90 ..............36 Hortaleza.. 58 56.................... 5737...................... 61 53.................... 59 H
Total............................. 2.425 fanegas#
Quedan por vender 2.327.
Precio m áxim o....................  ce
Idem m ín im o.............. ................... 56Idem m ed io ................

Lo que se avisa al público para su  inteligencia 
Madrid 16 de Abril de 1859. —El Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. . *

BOLSA DE M A DRID .

Cotización del 16 de Abril de 1859 á las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado, 41-55 c. 
Títulos del 3 por 100 diferido, id., 31-05 y 4 0: á plazo 31-40 á fin cor. ó vol. ’
Alaterial del Tesoro preferente con interés no publicado, 76. *
Idem no preferente con in te rés, id., 72-50 d.
Deuda am ortizable de prim era clase, id. 49 p. 
Idem de segunda, id., id ., 14-65 p. ’
Idem del personal, id . , 10-50 d.
Acciones de ca rrete ras.— Emisión de 4.g de A bril de

4850 dé á 4.000 FS., 6 póí* 100 a n u a l , sitl c u p ó n , no pu
blicado , 87 d.

Idem de á 2.000 rs ., áin cupón* id ., 89 d.
Idem de 4 .* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , id ., 90- 

95 d.Idem de 1 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 r s . , id . , 86-75.
Acciones de obraé públicas de 4.* de Julio de 1858, 

ídem , 86-63 p.Idem dél Canal de Isabel I I , de á 4;0O0 rs ., 8 pór 
100 a n u a l, id ., 405-75 d.Idem del fe rro -carril de Alar á S an tander, sin  c ii-  
p o n , no publicado, 80.Idem del ferro -carril dé Barcelona á Z aragoza, sin cu- 
pon, id., 84 p.

Idem del Banco de E spaña, id . , 188-50 p.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Jüán de Al

ear áz , sin  dividendo, no publicado, 54-50 d.
Idem de la A urora de España , no pub licado , 70 p.
Idem de la compañía del ferro -carril de Córdoba 

á Sevilla, id. 2.000.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a, 50-50.
París á 8 dias v ista , 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef*

Albacete. . . . 4/4
4/4 d.
1/2
4/¿par.
par d. 
1/2 
par p.

4/4 d.
V *

par p. 
par.

3/8 p. 3/8 p.
3/8 d.

Lugo............. V I
4/2 p. 
7 /8  p. 4f8 
1/2 d. 
par. 
7 /8  p. 
4/2 p.

4/8
3/4 p. 
par p. 
4/4 
3/4  p. 
1/4
3/4
par.
4/4
3/4 p. 
4/2 d.

A lican te .. . .  
A lm ería .. . .  
A v ila .. .  * ..
Badajoz.........
Barcelona.. .
Bilbao...........
B úrgos.........
Cáceres.........
Cádiz............
C astellón . . .  
Ciudad-Real. 
C órdoba .. . .
C oruña.___
Cuenca.........
Gerona.........
G ran ad a .. . .  
G uadalajara.
H uelva.........
Huesca.........
J aén ..............

1/2 d.

Málaga.........
M urcia .. . . .  
O ren se .. . . .
Oviedo.........
Patencia-----
P am plo na . .  
P on teved ra . 
Salam anca.. 
San Sebas

tian ...........
S an tan der. .  
S an tiago. .  . 
Segovia. . . .
Sevilla.........
Soria............
T a rrag o n a .. 
T eruel. . . . .
Toledo..........
V a lenc ia .. . 
V alladolid ..
Vitoria.........
Zamora. . . .  
Z aragoza.. .

4/4

3/4

León.............
Lérida...........
L ogroño .. . . ••

1/2 d.

BOLSA DE PARIS.
Abrü 46 de 4859*

Fondos franceses.. { 3 por 400................
4 % por 100................ . 67,50. , 95.

Españoles. . . .  
Consolidados. ,

í 3 por 400 in te r io r . . .  
’ * ‘ * 1 Idem diferido .............. . 39 %

. 29 %
. 95 á 95 1/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Antonio Godinez y Zea, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Cárlos III, de la ínclita y militar de San 
Juan de Jerusalen, Auditor honorario de Marina y Juez de p ri
mera instancia de esta ciudad de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y convoco á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes de las capellanías fundadas por 
Doña Adriana Camacho, D. Diego y Doña Bernarda Lagartero, 
Doña Leonor Pelaez, Doña Ana Mouter y Dona Leonor González 
Albelda y á los patronos de ellas, para que dentro del término 
preciso de 30 d ias , contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de M adrid , se personen por si ó por medio de 
Procurador iegalmente autorizado en los autos de desvinculacion 
de dichas capellanías, que penden en mi Juzgado y Escribanía 
del infrascrito; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo se continuarán los autos hasta su decisión, la cual les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádi2 16 de Marzo de 1859. =  Antonio Godinez.= Joaquín 
Rubio. 4640

D. Mariano García Sancha , Doctor y Regente de primera cla
se en la Facultad de Jurisprudencia, Académico Profesor de la 
Matritense de Jurisprudencia y Legislación, Abogado del ilustre 
Colegio y Escribano público del número de esta villa.

Doy fe, que en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad que despacha el Sr. D. Manuel Riobóo, y por 
mi oficio-Escribanía, se sigue juicio ejecutivo á instancia de Don 
francisco Sampeíayo contra D. Juan de Garaigorta y Lecanda 
sobre pago de m aravedís, en el cual se ha dictado la sentencia 
que dice así:

Sentencia de rem ate.= E n la villa y corte de Madrid , á 9 de 
Marzo de 1859, el Sr. D. Manuel Riobóo, Magistrado de Audien
cia de provincia, Juez de primera instancia de esta capital y su 
distrito de la U niversidad, habiendo visto estos autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D. Francisco Sampeíayo, vecino y del co
mercio de esta corte, con D. Juan de Garaigorta y Lecanda, au
sente y cuyo paradero se ignora, sobre pago de 40.000 rs. vn. 
procedentes de préstam o; y

Resultando que en 11 de Octubre de 1844 D. Juan de Garai
gorta y Lecanda, vecino y del comercio de esta corte, se obligó 
á devolver y pagar en el término de un año á D. Francisco Sam- 
pelayo, del propio domicilio, la cantidad de 40.000 rs. vn. que 
recibió de este en calidad de préstamo gratuito sin Ínteres alguno:

Resultando consignada esta obiigaoion en la escritura, prime
ra copia, folios 5 y 6 de los autos, otorgada en la referida fecha 
por el D. Juan de Garaigorta y Lecanda á favor del D. Francisco 
Sampeíayo ante el Escribano deS . M. Don José María Poo:

Resultando que para mayor seguridad de dicha obligación 
hipotecó el primero especial y  señaladamente la casa de su pro
piedad, sita en esta corte y su calle del Rio (antes de Mira el Rio), 
que hace esquina y vueita á la del Reloj, señalada con los nú
meros 1 antiguo, 19 y 11 modernos, manzana 535, de cuya es
critura se tomó razón en la Contaduría de hipotecas de esta 
corte:

Resultando que el plazo prefijado en dicho instrumento para 
la devolución se prorogó posteriormente de conformidad de las 
partes hasta el 10 de Octubre de 1851:

Considerando que no habiéndose cumplido por D. Juan de 
Garaigorta y  Lecanda lo estipulado en la escritura de obligación 
mencionada, se dedujo á nombre de D. Francisco Sampeíayo la 
correspondiente demanda ejecutiva para el cobro de dichos 40.000 
reales:

Considerando que la referida demanda se funda en la prime
ra copia de un instrumento público, y por consiguiente que, se
gún las leyes del re ino , trae aparejada ejecución:

Y considerando que el demandado D. Juan de Garaigorta y 
Lecanda no se ha opuesto á aquella ni excepcionado cosa alguna.

Vistos la ley 1.a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopila
ción y el arfe. 961 de la ley de Enjuiciamiento civil, S. S. por 
ante mí el infrascrito Escribano dijo: que debia de mandar y 
manda seguir la ejecución adelante, hacer trance y remate en 
los bienes embargados, y con el valor de los mismos, entero y 
cumplido pago á D. Francisco Sampeíayo de los 40.000 rs. recla
mados, costas causadas y que se originen hasta el efectivo rein
tegro.

Y por esta su sentencia así lo proveyó, mandó y  firma S. S., 
de que doy fe.=M anuel Riobóo.=Mariano García Sancha.

La sentencia inserta corresponde con su original, de que doy 
fe y á que me remito. Y para que conste y llegue á noticia del 
demandado D. Juan de Garaigorta y Lecanda, mediante igno
rarse su paradero , se publica por medio del presente edicto, 
conforme á lo mandado y á los efectos prevenidos en la ley.

Madrid 11 de Abril de 1859.=Sancha. 1641

El Licenciacío D. Saturnino Blanco, Juez de paz en funciones 
de primera instancia del partido de Cangas de T ineo , por inhi
bición del propietario, en la provincia de Oviedo.

A cuantos el presente vieren hago saber, qué en mi Juzgado 
y por ante el Escribano que refrenda se siguen autos de menor 
cuantía propuestos á nombre de D. Ramón Fernandez Blanco re
sidente en M adrid, contra la viuda é hijos de Antonio García 
Leidosa, vecino de Trespando, concejo de Tineo, sobre reclama
ción de 960 r s . , en los que recayó la sentencia que d ice :

En la villa de Cangas de Tineo , á 26 de Febrero de 4859, el 
Sr. D. Saturnino Blanco, Juez de paz en funciones de primera 
instancia por inhibición del propietario, por ante mí Escribano, 
dijo : que ha visto los autos de menor cuantía propuestos á nom
bre de D. Pedio Fernandez Cuervo, vecinó de Barzana , conce
jo de T ineo, como apoderado de D. Ramón Fernandez Blanco, 
vecino de Madrid, contra la viuda é hijos de Antonio García 
Leidosa , vecinos de Trespando, concejo de Tineo, sobre recla
mación de 960 rs:

Resultando plenamente comprobado el documento privado del 
fólio 29 por las declaraciones de los testigos que han sido exami

nados á su téhor, eüyó dóctithéfitó jüslifléís la éétóéfcdi pToptielta: 
Résultaüdo qué \óé détóladadoá por su fébétóísi ño (a& ópués- 

to excepción alguna á lá misma demanda:
Considerando que la viuda de Antonio García Leidosa no es 

responsable de 960 rs. que se demandan , puesto que no es hfe- 
redera de su marido, siendo tan solo los hijos de este;

Falló, que condenaba y debia de condenar á  los ffllsmoá á la 
satisfacción dé los 960 f s . , los qüé Sé dlYWirátt ébtré los cttádbs 
hijos del Antonio García por iguales partes, dé modo qué cáda uno 
solo es responsable de la suya, condenándoles también én las costas 
de éste ju id ó , las que sé pagarán y dividirán iguaímenté que el 
capital , y que absolvía y  debía absolver á la viuda dél difunto 
Antonio de la demanda propuesta. Así lo dijo y firma de que yo 
Escribano doy fe, y  de que dicho señor mandó se insertase osla 
sentencia en el Boletín oficial de esta provincia, adétnas dé no
tificarse en los estrados de este Juzgado* y de hacerse notoria 
por medio de edictos en la forma prevenida cñ t í  art. 4.483 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, debiendo atíehiaS publicarse ésta sen
tencia en la Gaceta de Madrid por bailarse ausente en aquella 
villa uno de los demandádó§.=Satürmñó Blanco B. L orenzana.=  
Ante mí, Aniceto Segundo Cuesta.

Por tanto y á fin de que la mencionada sentencia merezca pu
blicidad en la Gaceta de Madrid y llegue á noticia de todos, sé 
libra el presente en Cangas de Tineo á 4.° de Marzo dé 1859.=* 
Saturnino Blanco B. Lorenzana.=Por sú m andado, Aniceto Se
gundo Cuesta* 4642

..................... ................ . .    l

Nos el Doctor D. ManuW Diez dé Tejada, Dean de esta Santa 
iglesia, Ecónomo de la friitrá y  SubColector de Expolio;! y Vacan*
tes de la diócesis &c.

En virtud del présente se c ita , llama y emplaza á los que se 
conceptúen con derecho al valor líquido de una hacienda de cam- 
pó que per teneció á D. Salvador T rujillo , ya d ifunto , situada en 
el término municipal de la villa de Almofía, al partido del Bar
ranco del Sol, que se vendió por este Juzgado en Subastá públi
ca á instancia fiscal, a fin de cubrir los débitos que contra el mis* 
mo resultaban, en el concepto de Fiel que fué de la silla decimal 
de Almofía, para que comparezcan ante el mismo Juzgado, en el 
término de 20 dias, con los documentos justificativos de sus res
pectivos créditos á deducir las reclamaciones que les convengan; 
bajo apercibimiento de que pasados se les señalarán los estrados* 
donde se notificarán las providencias que se dicten y les parará 
tan entero perjuicio como si en sus personas fuesen notificadas, 
cuyo término principiará á correr desde el dia en qué esta cita
ción se publique en la Gaceta de Madrid.

Por cuanto por nuestro auto asesorado del dia 45 de Febrero 
anterior, dictado en la pié¿a separada formada para este objeto 
de los autos ejecutivos seguidos contra el deudor, así lo hemos 
mandado.

Dado en Málaga á 29 de Manto de 4859.=Doclor Tejada.=Por 
mandado de S. S ., Antonio Vázquez. 4643

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Julián Martínez \ang u as, Juez de prim era instancia del 
distrito del Prado de esta capital, refrendada del Escribano de 
número D. Ignacio Palomar, se cita, llama y emplaza por térm i
no de 30 dias á los que so crean con derecho á heredar al Ex
celentísimo Sr. D. Jáime Gibert, Marques de Santa Isabel, fa
llecido abintestato en esta corte el dia 12 de Febrero del corrien
te añ o , á fin de que dentro del expresado término se presen
ten en dicho Juzgado y  Escribanía por medio de Procurador 
en forma á deducir su derecho; bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar; advirtiéndose 
que ya han salido á los autos solicitando la declaración de tales 
herederas las hermanas del finado Doña M agdalena, Doña Ma
ría y Doña Rosa Gibert.

Madrid 13 de Abril de 4859.=Ignacio Palomar. 1644

En virtud de providencia del Sr. D. Mj$uel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María M iller, se cita y llama por término 
de nueve dias ai Licenciado D. Pedro Gutiérrez y Salazar, Go
bernador que ha sido en comisión de la provincia de Iioilo, en 
las islas Filipinas, para que dentro del expresado término se pre
sente en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la 
T erritorial, á fin de hacerle entrega de un pliego remitido por el 
limo. Sr. Regente de la Audiencia de Manila. 4628

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Diaz Delgado, 
Teniente de Alcalde del distrito de la Universidad de M adrid , se 
requiere por medio del presente á D. José Argüelles y D. Pedro 
Garcia, dueños que aparecen ser de la casa calle de San Andrés, 
número 22, para que en el improrogable plazo de 30 dias desde 
la inserción de este anuncio procedan á la demolición de dicha 
casa para construirla de nueva planta y en la alineación acorda
d a; bajo apercibimiento de que si no lo ejecutasen se verificará 
por los mangueros de la villa. 1629

D. León José Diez, Juez de prim era instancia en comisión de 
esta villa y su partido.

Por el presente y término de 30 dias por todos plazos se ci
ta, llama y emplaza á Francisco Sacristán Cornejo, natural de 
Fuentenebro, partido de Aranda, provincia de Burgos, para que 
dentro de ellos se presente en las cárceles de esta villa á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se Ié sigue por 
estafas á Manuel González, vecino de Rosequillas; en la inteligen
cia que pasados sin hacerlo le parará perjuicio.

Dado en Sepúlveda á 9 de Abril de 4 859 .= León D iez.=Por 
su orden, Francisco de Pedro. 4530

D. José Ramón Moreno, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad por la Reina constitucio
nal ( Q. D. G.) &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo por término de 
30 dias á José, Isabel, Agustín y Josefa García, ó sus herederos, 
para que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado 
á oir las reclamaciones que á instancia de D. Manuel Serrano, de 
esta vecindad, se hacen contra los mismos en autos ejecutivos 
sobre cobranza de cantidad de m aravedís; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin haber verificado su presentación 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Marzo de 1859.=José 
Ramón M oreno.=Por su m andado, José Ponce. 1632

D. Feliciano Ramirez de Arellano, Auditor honorario de Guer
ra y Juez de primera instancia de esta capital y pueblos de su 
partido &c.

En virtud del presente se c ita , llama y emplaza por término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta 
del Gobierno, á José Muñoz Fernandez, natural de Gomera y de 
28 años de edad, reo prófugo de esta cárcel nacional el 30 de 
Diciembre último, en ocasión que se hallaba cumpliendo la con., 
dena que le liabia impuesto el tribunal superior del territorio 
en causa que se le habia seguido por ante el Escribano de este 
número D. Antonio Rodríguez Gal vez, sobre hurto de un caba
llo, á fin de que se presente en la indicada cárcel á responder de 
los cargos que le resultan en el proceso que se le sigue á conse
cuencia de la mencionada fuga; bajo apercibimiento de que no 
cumpliéndolo se continuará su curso en su ausencia y rebeldía 
y  le parará lo que se determine el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo mandado ante e\ infrascrito en providencia 
dictada en el dia de ayer.

Dado en la ciudad de Jaén á 43 de Abril de 4859.=Feliciano 
Ramirez de Arellano.=Por mandado de S. S ., Ildefonso de Tor
res Mesa. 4636

ULEn virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, dictada con acuerdo del Excmo. Sr. Auditor de 
Guerra de la misma en los autos formados sobre el fallecimiento 
abintestato del súbdito del Imperio francés Lorenzo Rivet, que 
murió en la villa de San Juan del Puerto, provincia de Huelva, 
el dia 40 de Junio último, se cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á heredar sus bienes, para que en el preci
so término de 30 dias se personen por sí ó legítimamente repre
sentados á las actuaciones de que se ha hecho mérito á deducir 
sus acciones; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 6 de Abril de 1859.=Pablo María de Olave. 4637

D. Juan Carcía Parrado, Abogado de los Tribunales naciona
les, Juez de Paz de esta villa de Belmonte y regente del Juzgado 
de primera instancia por enfermedad del propietario &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Herraiz, 
natural y vecino de Atconchel de la Estrella, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio, se 
presente en este Juzgado, para hacerle saber el auto definitivo 
dictado en la causa criminal que en unión de otros se le sigue 
sobre lesiones ménos graves á Valentín Forriol, y  citarlo y  em
plazarlo con et mismo para ante S. E. la Audiencia del territo
rio; apercibido que de no presentarse se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á 15 de Abril de 4859.=Juan García Par- 
rado.=Por su mandado, Julián Conehuela. 1638

D. Pgárd 48 oiébft íúéÜ 08 p f i e f t  ¡bltocia delpáHído dé tiétáfé.
fo r  el présente edicto llano, oito y enplazo ¿ FráncisoeBel- 

tran Alonso, natural de Vinar**, hijo ée Felipa y Josaftí soltero, 
barbero* de 37 años; Ifanutí Dataiaa* natural y  vecino de Bur- 
guillos, y dos sujetos de Madrid, de estatura regular, páf* que 
en tí término de nuéte dia$ I  tíi6Ur dé«dé ta4áse'rbiott de este 
anuncio en la Gatrtía de Madrid, compabézcán éft éste Jd^ tíio  á 
fésponder de los cargos <júé cofttfá jds tóiémoá fé&iltaá de áuta
tures del m ó  dé rásOS f  cufciértoá de píala ^¡eoilado^n «i cole
gió dé Éscüélás Piás.dé esta villa la nocíie dél 24 de Fejwrero úl
timo; apercibidos que de no verificarlo lee parará tí p tíju ic»  que 
haya lugar.

Dado en Getafe á nueve de Abril de I $59¿±=Jtüqftin Mééctf de 
01cina.^=Por mandado de 8. Juan Gofiritiéz 3&2&ri*.

CORTES.
C ONG RESO D E  L OS D ÍP UT A DOS .

PRESIDENCIA DEL SR. LOPEZ BALLESTEROS, VICBPRE SIDENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de  Abril 

d e \ 1859.
Abierta á las tres ménos cu a r to , y  leida el acta dé la 

a n te r io r , quedó aprobada.
BI Sr. C A W O  Á&ififtálOt Consté qué nó he dicho 

lo que se m e a tribuye en  el Extracto dé ayér. Dijé lo 
contrario  de lo que allí aparece., á s a b é f : düe no había
mos Votado los 25.000 hom bres porque éraii superio r 
cifra á la que habíamos votado en  1855, f  porque no se 
establecía el enganche v o lu n ta r io , y  qüé no habíam os 
volado los 20.000 de la enm ienda dél Sr. Vidarté por la 
m ism a razón dé ser núm ero superior al que nosotros deseábamos y  habíam os fijado.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Constará.Se leyó la sigüienté
Proposición del Sr. Lafuente.

«El art. 6.° de la ley de 23 de A bril de 4858 se mo
dificará en los térm inos siguien tes:

»Él Estado aux iliará  la construcción de estas líneas 
con una subvención directa y en metálico * ó su  equiva
lente en  obligaciones de fe rro -carriles , proporcional con 
el presupuesto de ellas á la concedida ú ltim am ente en 
él ferro-carril de C iudad-Real á  Badajoz.»

El Sr. L A F U E N T E : Voy á concretarm e á hacer u n a  
consideración en apoyo de esta proposición, porque no 
quiero  dificultar el debate sobre asuntos más im portan
tes. Trátase del fe rro -ca rril q u e , partiendo de Patencia, 
ha de term inar en u n  puerto de A sturias y  en  dos de 
Galicia. La im portancia y utilidad de esta línea se reco
nocen por todos, tan to , que el año pasado un a  preposi
ción para co nstru irla  fué aprobada casi por unanim idad. 
Nádie desconoce la u tilidad de u n ir  la línea de Occi
dente con la del Norte que está en co nstrucción , y  los 
graneros de Castilla con los criaderos carboníferos de As* 
túrias. La proposición presentada el ano pasado llegó á 
ser ley; la via salió á subasta , pero no tuvo u ii solo 
postor por lo escaso de la subvención. No q u is im o s, s in  
em bargo, ser los prim eros en pedir aum ento : quisim os 
que esta ju risp ruden cia  se estableciese. Esto ha sucedido 
ya: el Congreso ha concedido justam en te  aum ento de subvención á otra línea férrea.

Én vista de estas razo n es , creo que los Stes. D iputa
dos tom arán en consideración esta proposición.

Consultado el Congreso, fué tom ada en  consideración, 
y pasó á las secciones.

ÓRDÉN DÉL DÍA.
Peticiones.

Se aprobaron sin discusión los dictám enes número 63 y 64.
Se leyó el núm . 65, que dice a s í :
«Lá comisión ha exam inado con el debido deten ía  

miento la petición que u n  g ran  núm ero de propietarios 
é industriales de esta corte ha elevado al Congreso de 
los D iputados, reclam ando su atención hácia el estudio 
de las reform as que en la ley de Inquilinatos pudieran  
adoptarse para protejer los Valores nacidos del crédito  
personal en el ejercicio de un a  industria  cualqu iera  ; y  
ha visto tam bién con m ucha satisfacción el profana
do respeto con que los peticionarios m ira n , como es debido, el uso legítiuio de la propiedad.

»Y teniendo en  cuenta que la m encionada petición 
merece la consideración del Congreso, y  que envuelve 
una cuestión digna de concienzudo estudio por parte  del 
legislador, puesto que pretende la arm onía en tre  la p ro 
piedad m aterial y la no ménos sagrada que dentro  de 
aquella pueden producir la constancia , la honradez y la 
actividad del in d u s tr ia l , la comisión es de dictam en que se tenga presente en tiem po oportuno.»

El Sr. RASGON: Desearía que la comisión manifes
tase si en esa petición se em ite alguna idea que, ten ién
dose presen te , pueda modificar nuestra  legislación res
pecto al pun to  de que tra ta , punto tan im portante v  trascendental.

El Sr. CALVO ASENSZO: La comisión en su  d ic tá -  
men ha llamado la atención del Congreso sobre la im 
portancia de esta petición. Ni podia proponer resolución 
legislativa a lg u n a , n i la prudencia de los peticionarios 
lo ha propuesto. Cuando los abusos se extienden; cu an
do el espíritu  de lucro desatiende las consideraciones 
debidas ai indu stria l que ha creado u n  capital en  su  fin* 
c a , el público con su m ayoría es el que pierde, y la co
m isión cree qüe es digna de estudiarse la cuestión para  
conciliar ei antagonism o de los intereses que luchan  en 
este caso. La comisión confia en que el Gobierno d irá  al
gunas palabras para tranqu ilizar á los industriales, y ha
cerles esperar u na  feliz solución de las dificultades pre
sentes.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: La com isión 
ha puesto al Gobierno en grave conflicto al indicarle que 
debe tom ar la palabra en tan delicada cuestión corno la 
que versa sobre la limitación de la propiedad. El derecho 
de propiedad se ha considerado tan  sagrado que las leyes 
conceden , no solo el derecho de u s a r , sino el de abusar. 
Pero ante este derecho se levantan otros respetables, y  
los Gobiernos han procurado conciliarios todos. El Go
b ierno español, en tiempos del sistema abso lu to , encon
tró fórm ulas acomodadas imponiendo al propietario cier
tas condiciones, como la ley de M antención, que consis
tía en dar al colono el derecho de cu ltivar su tie fra , mé
nos en ciertos casos excepcionales; y decia al mismo 
tiempo al propietario de la finca urbana: «El vecino que 
pague puntualm ente la ren ta  tendrá el derecho de que 
solo en ciertos casos determ inados se le pueda su b ir  el 
a lquiler ó echar de la finca.»

Ha venido la época m oderna, y hemos creído que la 
libertad es la que mejor resuelve todos estos inconve
nientes. Sin em bargo, la experiencia ha acreditado que 
con ese princip io se producen tam bién abusos lam enta
b les, y de aquí ha nacido una nueva escuela que tiende 
á conciliar los derechos de todos. La cuestión e s , pues, 
dificilísim a, porque en trañ ad a  aplicación de los princi
pios m odernos á la solución de las cuestiones económicas.

Prueba de la dificultad de resolver este antagonism o 
es que los mismos peticionarios no se a treven á indicar 
una sola fórm ula, pues una que ind ican , ellos mismos 
confiesan que no es aceptable. ¿Cómo, pues, el Gobier
no se ha  de atrever á presentarla en este momento? El 
Gobierno lo que ofrece es asociarse á los esfuerzos de 
todos para investigar la fórm ula que pueda aplicarse á la solución de la cuestión.

El Sr. CALVO AftSNSIO: Los mismos peticionarios dicen que no quieren  atacar ei derecho de propiedad. 
Guando los que  firm an son no solo m illares de indu stria
les , sino prop ie tarios, ju s to  es que los legisladores pres
ten su  atención á esta m ateria, teniendo presente que así 
como en la época actual se corrigió una ley perjudicial 
á los propietarios , hoy debemos au n a r nuestros esfuer
zos para corregir lo que la actual legislación tenga de 
nocivo á los industriales, concillando esas dos clases de 
propiedad.

El Sr. GONZALEZ (D. A m brosio ): Conocida la im
portancia de esta petición, creo  que debe pasar al Go
bierno para que proponga las reform as convenientes después de haber estudiado el asunto.

El Sr. O LÓ Z A G A : He pedido la p a lab ra , como Dipu
tado por Madrid, para dar las gracias al Sr. M inistro de 
la Gobernación por loque acaba de decir. Son más de 3.000 
los firm antes de esta petición, y en tre  ellos hay  propieta
rios de casas, lo cual dice m ucho en favor de la razón 
que les asiste. Se ha creado el crédito p e rso n a l, que con
siste en  la fama de los establecimientos industriales, p ro 
piedad m uy respetable. Pero no se han  creado costum 
bres todavía que destruyan el antagonism o de estas dos 
clases de propiedades. Se han notado en Madrid m uchos 
abusos, particularm en te con adm inistradores de casas, 
que de u n  dia á otro han dicho á los dueños de estable
cim ientos que debían pagar doble ó triple de arrenda
m iento: los dueños, no pudiendo pagar, han  desocupado 
los edificios , y otros se han aprovechado del crédito  ad
quirido por los establecim ientos. En estos se saca en ú l
timo resultado al público lo que ei industrial paga de 
m as; y para conciliar los intereses del púb lico , del co
m ercio y de la industria > es preciso adoptar alguna me
dida. La solución de este problem a es difícil pero no im
posible , y yo creo que ¿ aunando nuestros esfuerzos, podremos encontrarla.



Sin más d iscusión  se aprobó el dictámen.
Se leyó el señalado con el uúm 66, quedecia así:«Et Presidente del cuerpo provisional de médicos forenses de esta corte pide se les asigne alguna remunera

ción, ínterin tenga efecto la organización definitiva de los mismos con arreglo á las Reales órdenes vigentes.La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.»
El Sr. CALVO ASENSXO: Creo que la comisión no ha tenido en cuenta más que un extremo de la petición. Se trata de médicos forenses nombrados en 1854 y 55, y  hasta ahora, no solo no se les paga, sino que no se ha 

dicho de dónde han de salir los recursos para pagarlos. Piden ademas que si no se les ha de recompensar se les 
deje libres de la obligación de concurrir á la hora y  en el momento que se les cite. Es justo , ó que se les pague ó que se les dispense de la obligación que se les ha impuesto. La ley de Sanidad no está anulada, y  en ella se resuelve este caso.

El S. Ministro de GRAG1A Y  JUSTICIA : Hay un  expediente sobre eso en el Ministerio de Gracia y  Justicia; pero como todo depende de las reformas que se están haciendo en la ley de Sanidad, hasta que no venga esa ley no podrán señalarse en el presupuesto las cantidades necesarias para el pago de esos funcionarios.
El Sr. CALVO ASENSXO • Yo creo que si trabajan se les debe pagar; y que si para trabajar no aguardan á que venga la ley, no deben aguardar para recibir su  recompensa.
El Sr. Ministro de GRACIA Y  JUSTICIA : Sin embargo, han trabajado hasta hora mediante las costas, en  cuya tasación se señala siempre lo que corresponde á los reconocimientos facultativos.
El Sr. CALVO ASENSXO: No es cierto que se les haya pagado: no se les ha dado u n  cuarto en cuatro años, 

ni aun han tenido siquiera las cruces para que algunos fueron propuestos.
El Sr. Ministro de GRACXA Y  JUSTICIA : Me permitirá S. S. que insista en decir que en la tasación de 

costas hay uña partida para pagar á los facultativos. Lo que hay es, que como de cada cinco expedientes se sue* le cobrar uno, no tienen bastante como remuneración de su trabajo, y  se trata de fijar en el presupuesto una cantidad para ese servicio.
Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.Igualmente se aprobaron los restantes hasta el 69 inclusive.
El Sr. BALLESTEROS [ D. Mariano): Hace más de mes y  medio que está al orden del dia un proyecto de 

pensión á la viuda del Capitán Rafols. Espero que la 
mesa no dilate la discusión de ese dictámen, al cual tengo que oponerme.

El Sr. PRESIDENTE : Hay otra multitud de asuntos al órden del dia, como el de las Escuelas especiales, cuya discusión ha comenzado ya. Cuando esta termine, se  
tendrá en cuenta la observación del Sr. Ballesteros.

Presupuesto de ingresos.
Continuando la discusión de su voto particular, dijo
El Sr. m a d o z  : Mi discurso principia en lunes y  concluye en sábado! No hay posibilidad de discusión pasando cinco ó seis días desde una parte de un discurso á otra. Desde que yo hablé hasta h o y , bien podia el señor León y  Medina haber ido y vuelto á Córdoba. Este 

medio de alternar las discusiones, que se cree que es más económico , yo lo creo más largo , y la cuestión de la estatua de Mendizábal lo prueba.^
Me habia propuesto no entrar en discusión el otro d ia ; porque, ¿cómo era posible entrar á contestar á una comisión tan entendida sin extenderme á tratar de todos los puntos?
Después de haber enumerado los esfuerzos hechos desde el siglo XY para reunir datos estadísticos á fin de 

establecer la contribución sobre una base cierta , quedé en la parte relativa á las vias de comunicación. Las vias de comunicación son excasas : y , ¿ quién lo duda ? Más adelante diré cómo estamos en punto á vias de comu
nicación , en comparación con la nación francesa que citó el Sr. León y Medina.

No sé si habrá causado alguna sorpresa lo que he dicho sobre los caminos de hierro. Yo no tengo gran entusiasmo por ellos : tales como se hacen hoy , con las 
ideas que dominan h o y , les considero funestos y perjudiciales á̂  la agricultura. En España domina un pen
samiento distinto del que prevalece en otros países: hemos encarecido el trasporte de objetos , y  cuando se trata de hacer modificación de tarifas se va á cargar la tercera clase.

No (juiero tocar este punto en dos partes : quiero tocarlo íntegro. Creo, señores, que es inútil que carguéis á la riqueza agrícola las contribuciones que figuran en 
los presupuestos , si no hacéis de estos caminos los grandes elementos de protección para la agricultura. No hace muchos dias , tratándose de traer azúcar de Alicante á Madrid , me preguntaba una persona: ¿por dónde podrán venir J 6.000 formas? ¿Por los carros ó por el ferrocarril? Señores, sépase que por los carros viene más 
barato; y , ¡ pásmese el Congreso ! en muchas ocasiones más pronto.

Están presentes cuatro Sres. M inistros, entre ellos el Presidente del Consejo. Pues bien : voy á decir una cosa; yo , que creo que debe tenerse siempre, como me
dida política, bien surtido á Madrid , opino por consiguiente que deben acercarse lo posible á Madrid los centros productores de Yalladolid y  Sevilla, y acercarse de modo que no cueste el traer el trigo de Yalladolid más de 4 rs.

Ademas, señores, los caminos deben ir por centros productores. Mirad el camino de Alicante; ¿pasa por los centras productores? No.
Para Madrid deseo yo que se tomen todas las medidas á fin de que en momentos dados no haya una gravísima 

complicación de órden público. De Alicante á Madrid la fanega de grano sale á 10 rs. 34 cénts. Es menester que 
venga mucho más barato el grano para que no vengamos otra vez á los célebres é históricos expedientes de 
trigos. El Gobierno debe prever el caso de que en Castilla haya escasez; y si el trigo ha de venir del extranjero, es "preciso que el trasporte sea más barato. En Francia, en circunstancias apuradas, se establecieron 19 cén
timos por fanega. Eso es lo (jue yo quiero para mi país.Ahora bien: de Sevilla á Córdoba paga el grano 55 céntimos; de Castillejo á Toledo 66; de Palencia á la Co- ruña y Yigo 55¡; de Madrid á Yalladolid 55; de Búrgos á la frontera francesa 55; de San Isidro de Dueñas á Alar 
55 ; de Barcelona á Zaragoza la tarifa es de 1—13 á 0-75; de manera que si 52 cénts. son un precio caro de Madrid á Alicante, figúrense los aragoneses qué beneficio 
reportarán de ese camino de hierro que tanto entusiasmo les causa, cuando el mínimun d é la  tarifa son 75 céntimos.

Yo, señores, no estaré contento hasta que el Gobierno, es d ec ir , el país, se baga dueño de todos los cami
nos de hierro, y que no los mire como objeto de explota
ción, sino como servicio para fomentar la riqueza pública.

En Bélgica se ha llevado á cabo este sistema, y el Gobierno cuando se ha hecho dueño de los cam inos, ha 
reducido extraordinariamente las tarifas. Miéntras esto no se haga, no se diga que con los caminos de hierro 
favorecemos á la agricultura: 83.128 kilómetros de caminos generales tiene Francia; nosotros 1.300: 14.513 kilómetros de canales tiene Francia; nosotros 545, com prendiendo la canalización del Ebro: 5.2H kilómetros de ferro-carriles tenia Francia en l . °  de Agosto de 1857; 
nosotros 852, y ademas la línea desde Sevilla á Córdoba. 
Por eso cuando la comisión me presenta la contribución 
de Francia comparada con la de España, es preciso que me compare también la situación de uno y otro país.

En el párrafo octavo de mi voto hago una declaración á nombre de la minoría progresista. Nosotros no pone
mos para siempre como límite de la contribución territorial la cantidad de 350 millones. Cuando se aprovechen las aguas utilizables, se mejorará la condición del labrador. ¿Se han aprovechado ? Yendo como van nuestros r ios por profundos cau ces, no ha habido ningún  
Gobierno que haya hecho estudiar las condiciones de estos rios. Si alguna empresa particular ha hecho algún estudio, eso es lo que se tiene. De estudios del Gobierno 
no tenemos nada que valga, como no sean los estudios hechos sobre el Tajo.

¿Y qué diremos de la seguridad del labrador? El señor Ministro de Gracia y Justicia, cuando se oponía á que se 
cargasen á la agricultura 350 m illones, preguntaba: 
¿dónde está la seguridad del labrador? ¿Puede hoy establecerse el sistema de cultivo en pequeños caseríos sin  
necesidad de gastar las principales horas del dia en ir y  volver á dormir en poblado? No, señores : el Sr. Ministro de Gracia y Justicia lo dijo en otra ocasión, y añadió: 
«en grandes conflictos, la riqueza moviliaria y  comer
cial se esconde, se retira; el agricultor queda; en los dias 
de conflicto, la agricultura salva todas las situaciones.» 
Por eso yo deseo que el Sr. Ministro de Hacienda no me 
lleve á un terreno adonde no quiero ir; que no me ha
ga el argumento de que la agricultura, la ganadería y la propiedad urbana pueden pagar dentro del 14 por 100 
los 400 millones. Es un enorme sacrificio ese , y si se pidiese m ás, sobrevendría un conflicto, porque, sin que se 
resientan la perfección del cultivo y la extensión del do
minio agrícola no se pueden pagar los 400 millones. ¿Qué hacéis.por la agricultura? ¿Dónde están vuestras escuelas ? Los Diputados de la nación quieren que para perfeccionar el cultivo por parle del Gobierno se presupuesten 
las cantidades necesai ias,.n fin de que el labrador tenga donde estudiar.

Pues bien: hay una provincia en España que ha q u erido pía i-bar una. escoria modelo: ha votado la cantidad

y  se cobra; ha habido un español ilustre que ha ofrecido 
terreno de regadío y de secano, instrumentos y criados. Y, sin embargo , el expediente está en el Ministerio sin resolución. ¿Tiene el labrador donde instruir á sus hijos sin obligarle á vertir á Madrid ? El Sr. Aparici y el Sr. Rivera, que pertenecen á partidos extremos, han dicho que son fueristas; en esta parte yo también. ¿Dónde hay una escuela tan buena como la que tiene Alava? ¿Dónde la hay como la tiene Guipúzcoa ? ¿Cuántos jóvenes ha enviado el Gobierno á estudiar á Griñón? Pues 

esta es una nación, si no exclusivamente, esencialmente agrícola.
¿No ha visto el Sr. Ministro de Hacienda la condición que yo establezco en este párrafo de mi voto: «sin que 

se entorpezca la extensión del dominio agrícola?» ¿creeis señores , que el labrador podrá destinar caudales de con
sideración para extender ese dominio si le graváis con 400 millones?

Cuando tuvimos la suerte de perder las Américas nos veíamos cada dia en un conflicto; pero el labrador fué extendiendo el dominio agrícola, y lo ha extendido más desde que en una noche funesta, como decia el se
ñor Pidal, y  en un momento de locura, tuvimos los Representantes del país el valor de suprimir el diezmo. ¿ Y quiere el Sr. Ministro de Hacienda que ahí se 
detenga la extensión de nuestro dominio agrícola? No: 
nosotros tenemos necesidad de producir más , mejor y  más barato; el mercado de Inglaterra en ciertas ocasio
nes será nuestro. Pero si miéntras Rusia adelanta para proteger su comercio de cereales, nosotros matamos el noble impulso del labrador, cometemos el acto mayor y más indisculpable de imprudencia. No se consolida la riqueza agrícola si no se procura dejar al labrador desahogo para perfeccionar su cultivo.

No necesito esforzame mucho al hablar de la riqueza urbana. En Madrid, Sevilla, Barcelona, Valencia y otros 
puntos vemos subir extraordinariamente los alquileres de las casas. Esa inseguridad en el impuesto hace vacilar 
los cálculos del propietario, y  quita el equilibrio que de
be existir entre todas las clases de riqueza. El clamor 
por el alto precio de los inquilinatos es general. Depende mucho del alto precio de los jornales y de la mano de obra; pero depende también de la alta suma del im puesto.

El Sr. Gener me dirá que el 14 por 100 no puede disminuir la importancia de la ganadería, ni perjudicar la producción. Pero ¿puede caber en la idea deS. S. v del Gobierno que el labrador no pague más que el 14 por 
100? Ya la comisión habia dicho que nosotros pagamos el 19 y  medio, y que la Francia pague el 71,16.... Parece que mis palabras han hecho alguna impresión. La co
misión decia que pagábamos 19 y medio por 100 y  la Francia el 71-16. Yo creí que la comisión se habia equivocado ; pero al dia siguiente busqué el Diario de las 
sesiones, y  vi que estaba exactamente como yo lo habia oido. La comisión ha debido equivocarse; no sé qué relación puede tener el 71-16 con el 19 y medio.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: El Sr. León y Medina sostenía que los recargos en Francia suben á 120 millones de francos, siendo la contribución de 160; y  quiso decir sin duda que los recargos están con la contribución en relación de 71-16.
El Sr. m a d o z  : No he encontrado esa relación; pero de todos modos, si nosotros pagamos el 19 por 100, los franceses no llegan á pagar el 10 por 100. Y no hago comparaciones con ios demas países, porque soto de Francia ha hablado la comisión.
Según los datos oficiales, la riqueza en 1850 era 2.287.230.662 rs., y  en 1859 ascendía á 2.794.468.205 rs. Yo tengo aquí, hechos por m í, pero con carácter oficial, estados de las cantidades que desde 1845 hau ido pagando todas las provincias de España. No los leo aq u í; no los publicaré en el D iario ; pero en algún punto los pu

blicaré. Hemos venido una porción de años sin hacerse en las provincias alteraciones. Yo he sacado el tanto por ciento que cada provincia pagaba con relación á las de
mas, y nunca habia alteración sino de uno á dos cén timos. Ya en 1858 se hizo alguna variación, y desde lue
go anuncio que muchas provincias pagan más del 14 por 10o sin los recargos provinciales y  municipales , y  eso por confesión del Gobierno y  con datos del Gobierno.

La provincia de Alicante paga 14-9; y 35 provincias, por confesión del Gobierno, pagan más del 14 por 100 
de la riqueza oficialmente reconocida. Por cierto, que con los recargos, algunas suben á cantidades muy con
siderables. Principiando por Zamora, que paga 15 por 100, se concluye por Lérida, que paga 19-28: Segovia es la penúltima, y paiia 17.

Pero ¿es por ventura este 14 por 100 lo único que 
paga el propietario? Ya á oir el Congreso todo lo que paga.

Y aquí debo rectificar un error grande del Sr. Ministro de Hacienda y de la comisión. ¿Dónde está, decían, el buen sentido del Sr. Madoz para decir que con 2.729 millones de riqueza pueda mantenerse toda la nación española? ¿Se hace esta pregunta en serio? Más adelante diré la cantidad bruta que representa una cantidad líquida de 3.000 millones, y en esa cantidad bruta están abonados los jornales, que son la cuota para la 
subsistencia del trabajador. Cuando vi ese argumento en boca de la comisión, y cuando el Sr. Salaverría lo repitió, me afecté.

El Sr. Ministro de HACIENDA: No he dicho eso; ya se lo explicaré á S. S.
El Sr. MADOZ : Yo confesaré mi error ; pero los argumentos anteriores siempre quedarán en pie.
Vamos á ver el gravámen que sufre el labrador:

Por contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
cuota para el T eso io .. . .  400.000.000Fondo supletorio...  1.467.231Premio de cobranza........... 13.285.865

. ,   414.753.096A la riqueza territorial y  urbana se le cargan por
gastos provinciales........  22.452.280Idem m unicipales . . . . .  38.785.850

 ---------  61.238.130
Total gravámen que el labrador su fr e .. .  475.991.226

No es esto todo: todavía hay que contar el derecho y registro de hipotecas que afecta á la agricultura en una 
parte principal. ¿Y qué diremos de los consumos? ¿No gravan al labrador? Quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda , á quien tanto aprecio, me dijese qué medio tiene el español de adquirir riqueza. La agricultura, la in
dustria, el comercio crean riqueza. ¿Qué otro elemento hay?
Por los consumos se paga al Estado  161.002.000Recargo provincial  ............................  42.422.824
Recargo m unicipal...................................   74.027.229

Total.....................  278.452.053

Se dice: eso no lo paga la agricultura; lo paga el 
consumidor. En esta diferencia de escuelas, aquí se ha dado una definición que me ha satisfecho. Años de buena cosecha con dificultad de vender: el labrador paga los consumos. Años de escasez: los paga el consumidor. Pero en esta nación, donde el elemento principal es el agrícola , el consumidor, á su v ez , ¿qué es? Labrador. El 
que consume el vino y el aguardiente es labrador también.

Y va á oir el Congreso la cantidad que pagan determinados artículos. El vino, señores, pagó en el año de 1857 la suma de 45.657.297; el aguardiente, 12.455.227; el aceite, 19.426.893; lascarnos, 4¿.U9,077; es decir, que los productos agrícolas que pagan consumos, entre los 
cuales comprendo el jabón, porque la parte de manufactura es muy pequeña en él, producen al Tesoro 127 mi
llones de reales. Pues todas estas cantidades, señores, ¿no 
van encontra del labrador? ¿No van también en su con
tra las que ganan los contratistas de los consumos? Pues 
la clase labradora,en su casi totalidad, es la que sufre 
todos los gravámenes y los vejámenes que produce este impuesto.

Ocho millones presupone el Sr. Ministro de Hacienda 
por productos de minas: ¿son productos del suelo? Sí; y ya tenemos aquí otra cantidad que sale también del suelo del país Y no se diga que la riqueza mineral está 
en el subsuelo, porque en resumidas cuentas es proveniente de la tierra; y siento que me diga que nó el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, porque yo contaba con su voto fundado en el discurso que pronunció S. S. 
el año pasado con motivo del aumento de los 50 m illones .

A 15.600.000 rs. asciende lo presupuesto por los portazgos, pontazgos y barcajes; pues á lo ménos la mitad 
de este impuesto pesa sobre la agricultura. La sal deja al Gobierno, un beneficio de 80.325.000 rs .; pues este beneficio pesa también sobre la clase labradora, con la 
particularidad injustísima de que consumiendo próximamente la misma sal el rico que el pobre, pagan una cantidad igual por este artículo.

El papel sellado, el tabaco, todos estos son artículos 
que el labrador necesita consum ir, y que vienen á gravar sobre la cantidad que yo le lie reservado: ¿podrá 
aún decirse, después de este examen, que no paga más, por todos los recargos y por todos conceptos, que 19-50 por 100?

Y ahora paso, señores, á contestar al argumento que 
hizo el Sr. León y Medina, manifestando que en España se pagaba un tardo por ciento menor (pie el que se

paga en Francia, porque este argumento es menester 
destruirlo. Yo quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda se sirviera decirme qué es lo que hay que rebajar de la riqueza rústica y pecuaria bruta para obtener la líquida. ¿Cree S. S. que se debe rebajar el 50 por 100? Me dice 
S. S. que sí; yo creo que es muy poco, y  en mi poder tengo datos para fundar esta creencia.

Si fuera cierto lo que S. S. supone, bien se puede exigir una cantidad mucho mayor de los 400 millones, atendiendo al dato que publicaba hoy La Discusión, su 
poniendo una riqueza bruta en nuestro país de 15.000 m illones; pero como ni una ni otra de estas cosas la considero exacta, no puedo yo establecer sobre ellas mis raciocinios. ¿Podrá acaso no costar á España la riqueza agrícola más que el 50 por 100 de un producto bruto, cuando en Francia y en Inglaterra, países donde son tanto más fáciles los medios de comunicación, donde el dinero es tan barato y donde se encuentran tantas facilidades para el cultivo, no baja del 66-66 por 100? Es indudable que no.

Pues bien : veamos lo que se ha pagado en Francia en varias ocasiones según las estadísticas publicadas , y nos convenceremos de que ios propietarios franceses pagan un tanto por ciento mucho menor que el que se exige á los españoles.
Mr. Moreau de Jonnes, en 1825, suponía que la riqueza bruta territorial y  pecuaria de la nación francesa era de 6.315 millones de francos; deducido, pues, el 75 

por 100 para obtener la riqueza líquida , sería esta de1.578.750.000 frs.; es decir , que dentro de la cuota del 14 por 100 podría pagar 221.025.000 frs.; descontando el 66-66 por 100, ya se elevaría la riqueza líquida á
2.105.421.000 frs., y bajo el mismo tipo podría pagar 294.758.940 frs., cautidad mayor que la que se exige en 
Francia por la contribución fonciére, ósea la contribu
ción territorial, con los recargos provinciales y m unici
pales, que solo asciende en total á 284 millones de francos.

Pues b ien : y o , que cuando se trata de cuestiones de 
esta magnitud , no temo manifestar la verdad de mis opiniones, aun cuando tenga necesidad de arrostrar al hacerlo cierta impopularidad, creo que el término medio de lo que cuesta en España la agricultura es el 60 por 100 ; y descontando de la misma riqueza francesa anterior este tanto por ciento, se obtendrán 2.526 millones de francos, que dentro del 14 por 100, podrán pagar 353.640.000. Véase, p u es, s iesta  cantidad es mayor de la que se exige hoy.

Pero se me dirá que por mucha que sea la responsabilidad del Sr. Moreau de Jonnes, estos datos no son oficiales. También vengo preparado para este argumento. 
En el año de 1837 la riqueza bruta territorial, publicadâ  oficialmente por el Gobierno francés, ascendía á 
4.508.425.194 frs.; y la pecuaria, considerada como renta, es decir ya líquida, á 763 965.012 frs. Deducido de la primera de estas cantidades el 75 por 100 de gastos, y 
agregando la segunda, resulta un total de riqueza líquida de 1.891.071.310 frs., que dentro del 14 por 100 puede pagar 264.749.983 frs. Esta misma, deducido el 66-66 por 100, podría pagar 317.390.356 f i s , y deducido el 60 por 100, es decir, lo que yo supongo que puede y debe 
deducirse, 359.426.912 frs. ¿Quién, pues, paga más, el propietario francés ó el agricultor español?

Y ¿hay acaso alguno de vosotros, Sres. Diputados, 
que crea que no ha crecido la riqueza de Francia desde el dño de 1837 basta el dia? No; es imposible que ninguno lo crea , y por si se creyera, yo traigo aquí un 
dictámen escrito por la comisión francesa, que fué á la 
Exposición universal de Londres , y en él se demuestra que la riqueza bruta de la Francia en esa época ascen
día á 9.000 millones de francos. Pues esta suma, cotí el 75 por 100 de descuento, da un producto líquido de 2.250 
millones, y puede pagar, al 14 por 100, 315 millones; descontando el 66—66, da 2.999.700.000 frs., que puede 
al mismo tanto por ciento pagar 419.958,000; y deduciendo el 60 por 100, ya resulta que pueden pagar 504 millones.

Tomando, pues, un término medio entre el 75 por 100 y el 60 por 100 , y teniendo en cuenta lo que satisfac hoy la Francia, resultará que el propietario francés paga para el Tesoro y  recargos provinciales y municipales el 9-66 por 100 de los productos líquidos. Decir que esto no es exacto, es lo mismo que quemar los libros y 
dar un solemne mentís á los dalos publicados oficialmente por el Gobierno francés.

Ultimo atrincheramiento de la comisión y del Gobierno. «Hay una gran masa de riqueza oculta en nues
tro país.» Desde luego lo concedo. ¿Á cuánto queréis que ascienda, al 50 por 100? Mucho suponer e s , y por cierto que esta suposición, caso de ser cierta, iría de
recha contra el Sr. Ministro de Hacienda, que habia permitido que se hiciese una ocultación de la mitad de la riqueza, no obstante los elementos con que cuenta; pero aun así y todo , nuestra riqueza imponible sería de 3.278.330.370 rs., y sobre la base de lo que resulta en Francia solo podia pagar 316.686.713 rs.

Al gravar, pues, á nuestra riqueza territorial y pecuaria con 400 millones, no la imponéis el 14 por 100, n ie l 19-50 por 100 como decís; y ya que así sucede no 
debeis decírselo, no me atrevo á decir hipócritamente, porque no debis hacerle consentir en que guarde un 86 
ó un 80-50 por 100, cuando en realidad no guarda sino una cantidad mucho menor.

He concluido la parte principal de mi tarea, y  Voy á 
añadir muy pocas palabras. Nosotros proponemos esta rebaja, porque hemos propuesto las economías que pu
dieran hacerse para conseguirla en el ejército, en la do
tación de la Casa Real y en otros puntos del presupues
to de gastos. En cuanto á otros medios propuestos por 
mi amigo el Sr. Fagés no me parecen aceptables, el que 
trata de imponer una contribución á los tenedores de papel del Estado, porque resintiéndose el crédito no se conseguiría más que convertir en exterior nuestra Deu
da interior; y el que impone una contribución á las 
clases pasivas, porque no la juzgo equitativa imponiéndose solo á estas clases y no á todas las que cobran del presupuesto.

Si así se presentara el pensamiento, bien seguro pue
de estar el Sr. Fagés de que obtendría nuestros votos. 
No se nos diga, pues, que desnivelamos el presupuesto- si resulta déficit es porque vosotros no habéis querido hacer las economías que hemos propuesto.

Concluyo, señores, mi voto particular, y  concluiré yo también con una observación. Hace algún tiempo hu
biéramos pedido la rebaja á 300, no á 330 millones: hoy 
no lo hacemos, porque si algún dia llegamos al poder, 
lo cual me parece sumamente difícil, queremos ir en una situación desembarazada, no como hemos ido en otras ocasiones.

Desde ahora declaro, en nombre de esta m inoría, que 
no aceptaremos ninguna situación en que se hayan su
primido tumultuariamente y fuera del Congreso algunos 
impuestos, y que si bien queremos economías, las más posibles, las queremos hacer en el Congreso, sin que por 
ello pueda resultar un déficit en los presupuestos, y sin exponernos á qu e, cuando salgamos, nuestros adversarios, después de ser la causa de la situarían angustiosa en que nos hayamos visto, nos digan que no hemos hecho más que destruir.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA : No voy, señores, á contestar al Sr. Madoz ; voy únicamente á des
hacer un cargo de inconsecuencia que puede resultar contra mí de las palabras de S. S.

Es verdad que el año pasado me opuse al aumento de 50 millones en la contribución territorial, fundándome en que no habia hecho aquel Gobierno por la agricultura nada para poder exigirla ese sacrificio; pero íiov que ya están aceptados, y que rige los destinos del país 
un Gobierno que ha tratado de fomentar la agricultura por todos los medios imaginables, el caso no es el mis
mo , y yo puedo sostenerlos sin incurrir por esto en inconsecuencia.

El Sr. MADOZ: Estoy m uy fatigado, y ahora no pue
d o ; pero pasado m añana me prometo dem ostrar á S. S. 
la inconsecuencia con su mismo decurso .

El Sr. FAGÉS: Me reservo contestar á la alusión del 
Sr. Madoz cuando apoye mi enmienda.

El Sr. U D AETA : S eñ o res, el Sr. Madoz ha tratado 
de probar que el Gobierno debía rebajar las tarifas de 
los ferro -carriles , y yo debo decir á S. S. que en el sis
tema con que se construyen y adm inistran estos en Es
paña es imposible esla m edida, que lastim aría los intere
ses de las em presas que los explotan. Buen cuidado ten 
d rán  estas de rebajarlas y de ponerlas en eF precio más 
económico posible para que no se use de otros traspor
tes que am inoren el tráfico en ellos.

El Sr. MADOZ: Yo no lie dicho que el Gobierno rebajase esas tarifas, sino que podia convenirse con las empresas para que ellas lo hicieran, dándoles, por supuesto, una indemnización.
Suspendida la discusión, se aprobó definitivamente el proyecto de ley llamando 23 000 hombres ai servicio de las armas.
Se leyó, y  quedó sobre la m esa, el dictam en de la 

comisión sobre el ferro carril de Cartagena, y la lista de las peticiones pr esentadas en Secretaria.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden del dia 

para el lunes: los asuntos pendientes, y si hubiese tiem
po, el dictámen que acaba de leerse.

Se levanta !a sesión.
Eran las siete ménos cuarto .

PARTE  N0 OFIC IAL .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—  
Bucharest 16. — Se ha descubierto un complot contra la vida del Príncipe Couza. Los autores, se dice que aus
tríacos, han sido cogidos con su máquina infernal. Son nueve.

Turin  16.— Azeglio va á París y Londres con una mi
sión extraordinaria relativa á la cuestión del dia.

Lóndres 16.— Se ha aplazado al lunes la comunicación relativa á la cuestión europea.
Se han votado gracias al ejército de la India.
Se asegura que un desarme general precederá á la reunión del Congreso.
Viena 16.— Se dice que ha obtenido buen éxito en Berlín la misión del Archiduque Alberto.
Hoy se designa á Carlsruhe como la ciudad elegida para el Congreso.
París 16. — Los periódicos de hoy insertan íntegras las proposiciones inglesas para el Congreso, y las contraproposiciones del Gobierno austríaco.
Escriben de Berlín que si Austria continúa poniendo obstáculos se reunirá el Congreso con los representantes de las otras cuatro grandes Potencias,

Las noticias m ás recientes recibidas por los perió
dicos extranjeros infunden esperanzas de que no se 
turbará la paz, indicando la Correspondencia austría
ca que Austria ha modificado la primera proposición 
que habia presentado como indispensable para adhe
rirse al Congreso europeo; puesto que si ántes exigía  
el desarme completo de Cerdeña , en la actuali
dad le ha hecho extensivo hasta el punto de que sea 
general. Ignoramos el juicio que las Potencias habrán  
formado de esta nueva proposición.

Otro síntoma importante se nota en el aplaza
miento de las explicaciones prom etidas por el Gabi
nete inglés al Parlamento acerca de los asuntos ex te 
riores , puesto que anunciadas para el dia 11 ó 12, 
M. Disraeli ha indicado en la Cámara de los Comunes 
que tendrían lugar el 13, lo cual indica que, apare
ciendo indecisa todavía la situación, aguarda el Go
bierno próximo desenlace en uno ú otro sentido. A de
más debían llegar inm ediatam ente á Lóndres Sir Ja
mes Hudson, Representante de Inglaterra en Turin, 
y  el Marques d ‘Azeglio, encargado de una misión 
esp ec ia l, según digimos a y e r , con quienes es posible 
que el Ministerio desee conferenciar ántes de dirigirse 
á las Cámaras.

Un despacho telegráfico anuncia que el dia 19 se 
prorogará el Parlamento y  en seguida se decretará  
su disolución.

De todo esto puede deducirse que las negociacio
nes preliminares para la reunión del Congreso con
tinúan, y  que las Potencias no han perdido la espe
ranza de ponerse de acuerdo acerca de los puntos en 
cuestión.

Las presunciones favorables á la paz que hemos 
presentado se confirman por el contenido de un ar
tículo publicado por la Gaceta prusiana , cuyo ex 
tracto conocemos por un despacho telegrátifico de 
Berlín fecha I I . Aquel periódico, que menciona las di
ficu ltad a  que han hecho problemática la reunión del 
Congreso, cree que no se han agotado todavía las 
probabilidades de conciliación, añadiendo que las ne
gociaciones han entrado en una nueva faz debida á 
la iniciativa del Gobierno prusiano; y  si bien no e x 
plica en qué consiste la intervención de dicho G ó-  
bierno, parece anunciar que será mediador, é indica 
la esperanza de que la actual complicación puede  
aún terminar pacíficam ente.

Análogas manifestaciones encontramos en la In 
dependencia belga al asegurar «que nuevas y enér
gicas tentativas se han em prendido en favor de la 
paz.»

Según la Correspondencia austríaca ántes citada, 
las dos versiones en que se señalaban las ciudades 
de Badén y Carlsruhe como puntos de reunión del 
Congreso, son ciertas, puesto que los Plenipotenciarios 
residirán en la primera por su agradable posición; pero 
como carece de local conveniente para celebrar el 
Congreso, con este objeto se trasladarán á la segun
da, que se halla á corta distancia.

Anuncia el Morning-Post que el Gobierno in 
glés ha recibido noticia de que el de Viena no in
siste ya en  el desarm e del Piamonte como condición 
para reunirse el Congreso, cuya celebración desea 
Austria que se verifique cuanto á n te s , hallándose 
ademas dispuesta á aceptar honrosas condiciones.

El Morning-Herald desm iente la noticia de la 
próxima llegada de Lord Cowley; pretende que la 
misión de M. d’Azeglio que ántes indicamos justifica 
las esperanzas de paz, y  que el Piamonte podrá des
armar su ejército siempre que las dem ás Potencias 
hagan lo mismo.

A la Gaceta de Colonia escriben de Viena el 8 
indicando que en los más elevados círculos se exam i
nan cuestiones de grande importancia. Se ha cele
brado bajo la presidencia del Emperador un Consejo, 
á que lian asistido todos los Consejeros y  Ministros y  
los Archiduques que están en Viena. Es indudable 
que la cuestión exterior ha sido objeto de esta re
unión, áun cuando algunos suponen que solamente 
se ha tratado de algunos asuntos de organización in
terior.

BAVIERA.— Munich 7 de Abril.—Se ha resuelto la 
crisis en que se hallaba el Gabinete, y se asegura 
que será llamado para encargarse como Presidente de 
la formación de otro nuevo M. de Schranck, nuestro 
Representante en la Dieta. Largo tiempo ha vacilado el 
Rey en tomar esta medida en vista de la resistencia 
que algunos Ministros oponían y de la dificultad de en 
contrar personas que inspirasen confianza á la Cámara 
y al pueblo, con especialidad para las carteras de Justi
cia y de la Guerra. El país que más ha sufrido con el 
sistema actual es la Baviera rhenana.

PIAM ONTE.— Turin  10 de Abril.—Una solemne ce
remonia ha tenido efecto á las diez y media de esta ma
ñana en la plaza del Caslellocon motivo de descubrirse 
al público el .magnífico monumento que los milaneses 
han dedicado al ejército sardo en testimonio de admira
ción y gratitud. El noble comportamiento del cuerpo ex
pedicionario piamontés en Crimea ha inspirado la idea 
de este monumento, realizado por una suscricion abier
ta en Milán, que produjo 20.000 francos.

El eminente artista Vicente Vela, encargado de la 
ejecución, lia terminado su obra con inimitable acierto 
después de dos años de trabajo. Representa aquella á un 
Subteniente en actitud de defender su  bandera, y es 
sin disputa una obra maestra. Al descorrerse el velo 
que ocultaba la estatua, entusiastas aclamaciones se ele
varon de todos los ámbitos déla extensa plaza, ocupa
da por una inmensa multitud.

Presenciaban la ceremonia el Consejo municipal de 
Turin presidido por el Maire Mr. Notta, el Estado mayor 
de la Guardia nacional con su Comandante rl General 
Barón Yisconti, y los Oficiales de la guarnición de la ca
pital con el General Sonnaz, á cuyas órdenes estaba la 
división militar. Las músicas de la Guardia nacional y 
del ejército tocaban marchas militares.

La plaza del Castello ofrecía un aspecto admirable 
viéndose en los balcones sinnúmero de damas, y  luciendo 
Oficiales de todas armas los uniformes de gran gala. 
El tiempo favorecía en extremo esta solemnidad, y por 
todas partes se oian los gritos de ¡ viva el R ey , viva el 
ejército, viva Italia!

Pronunciáronse tres discursos por Mr. Manvi, lite
rato distinguido, el General de Sonnaz y  M. N otta, en 
los qué manifestaron los más nobles y patrióticos senti
mientos dentro de los límites de la mayor circunspec
ción, absteniéndose de proferir una sola frase que pu
diera aumentar la excitación producida por las noticias 
belicosas recibidas tres dias hace de las orillas del Te- 
sino.

Terminada la ceremonia, retiróse la numerosa con
currencia a sus hogares en medio del mayor órden y  
de la tranquilidad más completa.

Vela ha sido objeto de generales felicitaciones, por
que la ciudad de Turin se ve ahora embellecida, no sola
mente con un monumento patriótico que recuerda los 
sacrificios del ejército, sino también con una obra de 
arte superior á todo elogio. (Correspondencia Havas).

INTERIOR.
MADRID.—Ayer tuvo lugar uno de esos actos que de vez en cuando se verifican en el Re al Palacio, á que da lugar la etiqueta establecida y de ftempo antiguo observada por nuestros Reves.A las cuatro de la tarde tomó la almohada con las formalidades de costumbre la Sra. Condesa viuda de Via—Manuel, Dama de S. M. la Reina , y -en seguida tu

vieron el honor de cubrirse de Grandes de España ante SS. MM. los Sres. Duque, de Frías, Marqueses de Nova- lich esy d el Salar y Conde de Parsent, siendo sucesivamente anunciados por el Secretario de la etiqueta al ir llegando á presencia de SS. MM. para recibir tan honrosa investidura.
Asistieron á esta ceremonia, invitados por Jos padrinos que acompañaban á los agraciados , todas las Damas y Grandes que hasta el dia se hallan ya en el goce de tan distinguido privilegio.
Terminado el acto en la antecámara de S. M. la Reina, pasaron los que habían merecido tan señalada mer

ced á las habitaciones de S. M. el Rey, donde se reprodujo la misma ceremonia.
La concurrencia fué numerosa, así de Damas de S. M. como de Grandes de España.
Los agraciados, al retirarse de las Reales habitaciones, pasaron por entre dos filas de Alabarderos que ocupaban en toda su extensión la magnífica escalera , y  

cuya música les saludó tocando una marcha de honor.
 D. Juan de Cuevas, individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, ha fallecido.

Su cadáver será conducido hoy á las cinco de la tarde desde la iglesia de Santo Tomás al cementerio de la puerta de Atocha.
 El Boletín Mercantil de Puerto-Rico da cuenta de un
banquete celebrado en honor de Mr. Morse, inventor del te’ég ia fo  eléctrico. Después de los brindis de costum
bre Mr. Morse se levantó y pronunció un discurso que sentimos no poder reproducir por entero. Habló de los telégrafos en general y sus efectos sobre las naciones, de la corta línea primera en la isla que se ha construido bajo su dirección, de los varios provéelos para unir la Europa con las Américas por el telégrafo, y en seguida pasó á considerar el gran proyecto que él activa allí y 
cuya realización deberemos á la poderosa iniciativa de nuestra jóven Reina, quien en unión con S. M. el Rey ha protegido este pensamiento.

«Una cuarta línea, dijo, á la cual tengo el honor de estar asociado, es la que promete más directamente beneficiar no tan solamente esta isla, sino todas las demas Antillas.
Tengo motivos para creer que merecerá el favor de S. M. la Reina de España. Su realización añadirá no po

ca gloria á su ilustre reinado. Sin duda habréis leído en los periódicos extranjeros noticias acerca del proyecto de esta gran línea telegráfica.
Tengo el gusto ahora de enseñaros la línea, marcada sobre una carta marítima. Partiendo de las costasde Europa en Cádiz, un cable submarino de 480 millas de largo llegará hasta Madera, de allá pasará á Palma en las Canarias 240 millas, de aquí á San Luis en la costa de Africa 760 millas, de allí á Bonisfa en las islas de Cabo-Verde 370 millas, luego á la isla de San Pedro 900 .millas (que es el cable submarino más largo que se necesitará), de allí á la isla de Fernando de Noronha 300 millas y  de alií al cabo de San Roque en el Brasil 180 millas.
Habiendo alcanzado las playas de América del Sur un cable de 500 millas, sumergido por la costa, unirá á San Luis de Maranhao con la línea; de allí otro cable de 680 

millas, atravesando las embocaduras del Amazona, alcanzará á Cayena en la Guyana francesa; de allí 210 millas hasta Surianam, luego á Demarara 180, después á la Barbada 375 millas, de aquí á la Martinica 125 millas, luego á Santómas 450 millas, de allí á la ciudad de San Juan de Puerto-Rico 105 millas, luego á Jamaica 570 millas y 
después á la Habana 390 millas, uniéndose por medio de un ramal que con la gran red de líneas telegráficas de los Estados-Unidos, y por otros ramales con Méjico 
y con el istmo de Panamá, donde concurren todos los vapores-correos del Océano Pacífico, desde la Guatimala, la California y el Oregon por el Norte, y  desde el Ecuador, el Perú, Bolivia y  Chile por la parte del Sur.

Esta gran empresa se halla bajo la dirección de per
sonas que gozan de la más alta reputación, y se distin
guen por su probidad, honor, habilidad, experiencia, 
perseverancia y  recursos pecunarios. Entre los más prominentes de ellas, e*tán mis amigos Mr. Horacio J. Per- ry, Secretario que fué de la Legación de los Estados-Unidos en Madrid; el Barón sir James Carmichael, de Londres, y Mr. John W. Brett, el padre de la telegrafía sub
marina europ a; los dos últimos m uy conocidos por su 
conexión con las principales líneas telegráficas subma
rinas en Europa Esperó con toda confianza que no pasarán tres años sin que se halle consumada esta empresa, 
y que esta hermosa isla estará unida telegráficamente con el mundo entero.

Repito mi agradecimiento por vuestra bondad hácia mi persona, y os suplico creáis que la aprecio altamente. Os invito ahora á que os unáis á mí en el siguiente brindis:
Puerto-Rico, joya inestimable, cuando se halle colocada con las otras Antillas en el collar telegráfico del 

mundo, brillará con lustre que no cederá al de ninguna en la corona de su Reina.»
Acabado este discurso, manifestóse en todos la mayor animación, dándosele á entender al Caballero Co

mendador de Isabel la Católica, recientemente agraciado por S. M., Mr. Morse, el placer que tenían en hacerle 
aquella pequeña demostración de simpatía y amistad.
  S a n t o s  d e l  d ía . — San Aniceto Papa y mártir, y laBeata María Ana de Jesús, Virgen

Se suspenden las Cuarenta Horas los dias 17, 18, 19 20, 21 , 22 y  23.
GERONA 13 de Abril.—La escasa lluvia que en estos dia* ha caído parece haber reanimado algún tinto los campos, augurando por ahora una regular cosecha sino sobrevienen nuevos azares. (Gerundense,)

ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA  I)E ESPAÑA (CONTI- nuacion de la Colección de decretos: edición oficial;.
Se há publicado el tomo 78 de dicha obra corres

pondiente al cuarto trimestre del año anterior, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs.
Esta obra se publica por entregas m ensuales, constando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresiou 

próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.Al fin de cad* trim estre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y  del Consejo de Estado llevan una foliación distinta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo después de los índices.
, El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Madrid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte; por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y  el extranjero 60 rs. vn. por semestre. — 15

CONTADURIA DE LA CASA Y ESTADOS DEL Excelentísimo Sr. Marques de Villafranca.— Se arriendan por dos ó más años los pastos de las sierras de Cabrera, conocidas con los nombres de Truchas, Truchuelas y Faenlo, pertenecientes al Excmo. Sr. Marques de Villa- 
franca.Los que deseen hacer proposiciones pueden dirigir
las á la Contaduría de S. E., sita en esta corte, calle de D. Pedro, núm. 8. 1604


